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La primera imprenta llegó a
Honduras en 1829. siendo
instalada en Tegucigalpa. en el
cuartel San Francisco. lo
primero que se Imprimió lue
una proclama del Goneral
Morazán, con lecha 4 de
diciembre de 1829.

Después se imprimió el
primer periódico ollclal del
Gobierno con lecha 25 de
mayo de 1830, conocido hoy,
como Diario Oficial "La
Gaceta".
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CONSIDERANDO: Que la Ley Marco del Subsector Eléctrico
establece que las empresas privadas y mixtas generadoras de energía
eléctrica; ya sea que utilicen fuentes renovables y sostenibles, o
cogeneración u otras, para vender su producto tendrán la opción. entre
otras. de vender directamente a un gran consumido ir o a una empresa
distribuidora; siendo la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEEl.
actualmente una empresa distribuidora, es factible que se le st n inistre
dicha energía.

Poder Legislativo

DECRETO No. 256-2002

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que es de interés público garantizar al país
un abastecimiento de energía eléctrica de calidad óptima al mínimo co to.
así como promover la operación económica. segura y confiable del
sistema eléctrico.

CONSIDERANDO: Que la producción de energía eléctrica
generada con fuentes renovables, es una de las alternativas viables para
la obtención de tan importante suministros; por lo que el Gobierno de la
República ha tomado como política el apoyo a este tipo de generación,
creando un marco legal que incentive la explotación de las fuentes
renovables para generación de energía eléctrica.

CONSIDERANDO: Que la Empresa Hidroeléctrica Río Blanco.
S. A. de C. V., es dueña de un proyecto denominado Central
Hidroeléctrica Río Blanco, el cual consta de una planta de tres mil
setecientos Kilovaiios (3,700 KW) de capacidad instalada y una
producción de energía eléctrica promedio de veintitrés millones de
kilovatios hora al año, (23,000,000 kwh/Año), dicho proyecto. está
ubicado en la vecindad de la Comunidad de San Buena Ventura, del
municipio de San Francisco de Yojoa, en el departamento de Cortés.

CONSIDERANDO: Que la Honorable Junta Directiva de la
Empresa Nacional de Energía Eléctrica, en la Sesión Extraordinaria
celebrada en fecha 15de octubre de 2001, mediante resolución del Punt 1

Tercero del Acta 3, autorizó a la ENEE, a suscribir con la Empresa
HIDROELECTRICA RIO BLANCO, S. A. DE C. V., un Contrato de
"SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA". por un período de
15 años.

C.ONTENIDO
PODER LEGISLATIVO
Decreto No. 256-2002

enero, 2002
SECRETARIA DE ESTADO DEL DESPACHO PRESIDENCIAL

Acuerdo Número 0204 DP-99
mayo, 1999

SECRETARIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA
Acuerdos Nos. 483-98 y 484-98

diciembre, 1998

AVISOS
CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo. 205, numeral 19)

de la Constitución de la República corresponde al Soberano Congreso
Nacional, aprobar o improbar los contratos que lleven involucradas
exenciones, incentivos y concesiones fiscales o cualquier otro' contrato
que haya de producir o prolongar sus efectos al siguiente período de
Gobierno de la República.

POR TANTO,
DECRETA:

ARTICULO 1.-Aprobar en todas y cada una de sus partes el
CONTRATO No. 093-2001, emitido por el Poder Ejecutivo a través
de la Secretaría de Estado en los Despachos de Recursos Naturales y
Ambiente. misma que contiene el CONTRATO DE SUMINISTRO DE
ENERGlA ELECTRICA, suscrito el 29 de octubre del 2001, entre el
Ingeniero Gilberto Ramos Dubón, Gerente General de la Empresa
Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), en representación del Estado
de Honduras; y el señor Cantalicio Paz Sabillón, en representación de
la Empresa Hidroeléctrica Río Blanco, S. A. de C. V., que literalmente
dice:

"SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE
RECURSOS NATURALES YAMBIENTE. CONTRATO No. 093-
2001. CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGIA
ELECTRICA ENTRE LA EMPRESA HIDROELECTRICA RIO
BLANCO, S. A. DE C. V., Y LA EMPRESA NACIONAL DE
ENERGIA ELECTRICA. Nosotros, la EMPRESA NACIONAL DE
ENERG IA ELECTRICA (ENEE), Institución Autónoma del Estado de
Honduras creada según Decreto Ley No. 48 del 20 de febrero de 1957,
representada en este acto por su Gerente General y Representante Le
gal, señor Gilberto Ramos Dubón, mayor de edad, casado, Ingeniero
Electricista Industrial y de este domicilio, quien acredita su

representación con la certificación del Acta No. 990, Punto
Decimotercero, Inciso b, de la sesión de Junta Directiva celebrada por
la Institución el 23 de mayo de 200 I, con facultades suficientes para



·,

4) CENTRO !JE lJESPAC/10 (CIJ): Es el centro equipado con
infraestructura de telecomunicaciones e informática y operado por per
sonal técnico especializado que dirige la operación de los mcd.os de
producción y de transmisión del Sistema Interconectado Nacional (SIN).

5) CESION DEL CONTRATO: Significa la transferencia de derechos
y obligaciones asumidas en este Contrato por cualquiera de las Partes a
una tercera persona quien asume la calidad de la persona que cede,
subrogándola en todo o en parte de sus derechos y obligaciones. toda vet.
que las Panes de manera previa expresen su consentimiento por escrito al
efecto, salvo las excepciones contempladas en el presente Contrato. Se
denomina Cedente al titular actual de los derechos y obligaciones de este
Contrato, y la persona que los asume se denomina Cesionaria.

6) COMISION NACIONAL DE ENERGIA (CNEJ: b el Ente
Regulador- Organismo Asesor Técnico para la aplicación de la Ley Mar ;,1
del Sub-Sector Eléctrico.

7) COMITE DE OPERAC/ON: Son los representantes designados
por ambas Partes para llevar a cabo la gestión de este Contrato, para re
solver asuntos relacionados a éste, y para facilitar mutuamente el desarrollo

normal del mismo.

8) CONTRATO: Es el acuerdo de suministro Je Energía Eléctrica
contenidoen este instrumento, sus enmiendas, modificaciones y amplia
ciones, juntamente con todos sus anexos, apéndices y demás documentos
referidos según el propio acuerdo aquí pactado.

9) COSTO MARGINAL PROMEDIO DE CORTO PLAZO: Es el

promedio en un período de cinco (5) años del costo económico Je suplir
un kilovatio y un kilovatio hora adicional, aprobado por la SERNA y
publicado el 30 de abril de 2001, cuyo valor es US$ 0.06296 por kWh.

10) COSTO MARGINAL HORARIO DE CORTO PLAZO: Es el
promedio en un período de cinco (5) años del costo económico de suplir
un kilovatio y un kilovatio hora adicional, calculado para horas punta,
semivalle y valle del SIN, siendo dichos valores promedio a la firma del
Contrato 0.08737 US$/kWh, 0.06363 US$/kWh y 0.05437 US$/kWh
respectivamente para los horarios punta. semi valle y valle. aprobados por
la SERNA y publicados el 30 de abril de 200 l.

11) DESPACHADOR: Es la persona que supervisa y controla la
operación de todas las instalaciones del Sistema Interconectado Nacional
(SIN), desde el Centro de Despacho.

12) EMERGENCIA DE LA PLANTA: Es cualquier condición o

circunstancia que pudiera causar daños a personas o propiedades de 11

Suministrante y en la que se requiera una interrupción significativa e
imprevista en la producción o transmisión de electricidad por parte de la
Planta.

13)EMERGENCIA DEL SISTEMA: Significa la condición o situación
en el SIN que: a) en opinión razonable del CD, resulte o pueda resultar en
una interrupción importante de servicio eléctrico; o. b) en la opinión
razonable del CD o de la Suministrante. pueda poner en peligro a perso
nas, a la Planta o a las instalaciones del SIN o propiedades de la
Suministrante.

14) ENERGIA ELECTRICA: Es el producto generado por la Planta
de la Suministrante y que es entregado a la Suministrada conforme a los
términos de este Contrato, está expresada en kilovatios-hora C~Wh).

15) ENERGIA ELECTRICA CONTRATADA: Es la Energía Eléctrica
expresada en kilovatios-hora (kWh), declarada por la Suministrante como

la energía comprometida a ser entregada a la Suministrada de acuerdo al
Programa de Generación.

16) ENERGIA ELECTRICA RECIBIDA MENSUAL: Significa la
cantidad de Energía Eléctrica mensual que la Suministrante entregue y la
Suministrada reciba proveniente de la Planta de la Suministrante, conforme
sea registrada por el Equipo de Medición en el Punto de Entrega.

17) ENERGIA ELECTRICA PROMEDIO: Es la E~ergía Eléctrica
que se estima puede ser generada por la Planta durante el período de
operación.

18) EQUIPO DE MEDICION: Es el conjunto de aparatos,
instrui'nentos y programas de cómputo que sirven para registrar la potencia
y Energía Eléctrica que la Suministrante entrega a la Suministrada y la
Suministrada recibe de la Suministrante.

19) FACTOR DE POTENCIA: Es el resultado de dividir la Potencia
Eléctrica Activa entre la Potencia Aparente en un determinado momento.

20) FUERZ4 MAYOR O CASO FORTUITO: Son los acontecimientos
imprevisibles, o que previstos no pueden evitarse, y que imposibilitan el
cumplimiento parcial o total de las obligaciones derivadas del presente
Contrato. Se considera Fuerza Mayor el proveniente de la acción del
hombre y Caso Fortuito el acontecimiento proveniente de la naturaleza.
Las causas de Fuerza Mayor y/o Caso Fortuito incluirán, sucesos
anormales como sabotaje, actos de guerra, condiciones meteorológicas
anormales. inundaciones. sequías, terremotos, rayos, huracanes, incendios,
derrumbes.

':·.\··:·.::; .; -·:_:'
21) FECHA DE INICIO DE LA CONSTRUGC/'@N.:,Sérá.1iafecha'~n

que se cumplan todas las condiciones siguientes: a) Entre en vigencia el
presente Contrato; b) Se obtengan todos los permisos, licencias,
autorizaciones. resoluciones y financiamiento necesarios; e) Se obtengan
las mejoras y servidumbres de los terrenos nacionales, necesarias para la
ejecución de la Planta; y, d) Que la Suministrante tenga aprobado por
parte Je la SERNA la Evaluación del Impacto Ambiental, haya suscrito
con la SERNA el Contrato de Cumplimientode Medidas de Mitigación
requeridas para la conservación, defensa y mejoramiento de la zona de
influencia de la Planta y tenga vigente la Licencia Ambiental. Dicha fecha
seni confirmada por escrito por la Suministrante.

22) ffCHA DE INICIO DE OPERACION COMERCIAL: Es la fecha
comunicada por la Suministrante avisando que se han concluido las

pruebas que garantizan que sus equipos pueden proveer al SIN en forma

continua y segura la Energía Eléctrica Contratada conforme a los términos
de este Contrato.

23) FECHA EFECTIVA DEL CONTRATO: Es la fecha en que entra
en vigencia este Contrato y se han completado todos los siguientes
acontecimientos: a) Que sea aprobado por la Junta Directiva de la
Suministrada; b) Que el presente Contrato haya sido aprobado por la
SERNA y suscrito por las Partes; e) Entren en vigencia el Contrato de
Operación; y Contrata de Aprovechamiento de Aguas Nacionales para
Fuerza Hidráulica; d) Los Contratos y Contrata referidos hayan sido
aprobados mediante decretos del Soberano Congreso Nacional de la
República; e) Que dichas resoluciones y decretos hayan sido publicados
en el Diario Oficial La Gaceta.

24) FECHA PROGRAMADA DE INICIO DE LA CONSTRUCC/ON:
Es la fecha consignada originalmente en este Contrat~ ~t)rho!;fecha de
inicio de la construcción de la Planta. Esta fecha sólo podrá ser modificada
de acuerdo a los términos de este Contrato.
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Je :i.i 5 "V. El I'unto Je Entrega Je la Energía Eléctrica será en el lado de
111.ís alto voltaje y cstnr.i ubicado en el Circuito L:\04. La línea de
trunsmisión entre la Planta y el Punto Je lnterconcxión con el Sistema
lnrcrconcctudo Nacionul (S 1N) así como las Instalaciones Je Interconexión
ser.in construidas por la Suministrantc a su propio costo y tendrán la
capacidad necesaria para transmitir la Energía Eléctrica Contratada. Se
conviene que la Suministrada no está en la obligación de hacer ninguna
mejora en el SIN. para recibir la Energía Eléctrica entregada por la
Suministrantc a partir del Punto de Entrega. Cualquier instalación necesaria
para ese fin. sed responsabilidad de la Suministrante. La interconexión
al SIN. se regirá conforme a lo dispuesto en la Ley Marco del Sub-Sector
Eléctrico y demás leyes y reglamentos aplicables.

La Gaceta 1;1;4•1=11t;.1¡:t.m.111¡t¡¡1;wstW!tHM·l•J·'i=1;11;.rn+w.-
firmar este Contrato, según la resolución Je Junta Directiva .k la Empresa
Nacional de Energía Eléctrica (ENEEJ. Punto tres, del Acta N~>. :1de la
Sesión Extraordinaria de fecha 15 de octubre de 2001. quien de aqui en
adelante se denominad la Suministrada y la empresa Hídrocléctrtca Río
Blanco, S. A. de C. V., una empresa constituida cuntormc a las leves de
la República de Honduras, inscrita bajo el número 7 del Tomo :54 del
Registro de la Propiedad Inmueble y Mercantil del departamento de Cortés.
quien en adelante se llamará la Surninistrunrc. representada por el señ-u

Cantalicio Paz Sabillón, mayor de edad, casado, Agricultor. de

nacionalidad hondureña. con residencia en la ciudad de San Francisco de
Yojou, departamento de Cortés. y con facultades suficientes para la firma
del presente Contrato, según consta en la Cláusula Décima Octava de la
misma escritura constitutiva. hemos decidido celebrar, como en efecto
por esteacto celebramos, el presente Contrato de Suministro de Energía
Eléctrica. conforme las estipulaciones contenidas en las cáusulus

siguientes:

CLAUSULA PRIMERA

ANTECEDENTES

La Suministrante presentó solicitud ante la Suministrada para neg• 1CÍ'1r

el Contrato Je Suministro de Energía Eléctrica, en aplicación de la Ley

Marco del Sub-Sector Eléctrico y los Decretos Legislativos No. 85-98 y
267-98 y en general a la legislación hondureña. la Surninistrante ha iniciado

los trámites para la obtención del Contrato de Operación que debe ser
suscrito con la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente (SERNA).
para operar la Central Hidroeléctrica Río Blanco. de aquí en adelante
denominada Planta, y de igual manera se encuentra en trámite !;1Contrata
de Aprovechamiento de Aguas Nacionales para Fuerza Hidráulica a ser
suscrita con la SERNA. La Planta de tres mil setecientos kilovatios (J.700
kW) de capacidad instalada y una producción de Energía Eléctrica

Promedio de veintitrés millones de kilovatios hora al Año (D.000,000

kWh/Año), está ubicada en la vecindad de la comunidad de San Buena

Ventura. del municipio de San Francisco de Yojoa, en el departumento de

Cortés. Las Partes reconocen que serii necesario operar la Planta. de
nombre Río Blanco, cuyas instalaciones se describen en el Anexo No. 1.
Instalaciones de la Planta, y cuya hidrología se describe en el Anexo No.
5, Datos Hidrológicos, con calidad y de manera económica, segura y
confiable, a efecto de incrementar la eficiencia, utilizar el potencial del
recurso agua y satisfacer la creciente demanda de energía eléctrica
mediante la producción de energía hidroeléctrica. Cabe aclarar que el
Anexo No. 1, Instalaciones de la Planta, podrá ser modificado una ver.
que se dispongan de las curucterísticas técnicas finales de la Planta como

resultado del diseño final de la central hidroeléctrica en func.ón de la

optimización del recurso hidráulico, asimismo, el Anexo Nr1. 5. Datos

Hidrológicos, podrá ser modi ti cado en función de la serie de datos reales

medidos en el campo. Las modificaciones a los Anexos No. 1y 5 deberán
ser propuestas por una de las Partes y aceptadas por la otra Parte.

CLAUSULA SEGUNDA

OBJETO

La Suministrada comprará y la Suministrante venderá toda la Energía
Eléctrica entregada a la Suministrada y generada por la Planta Río Blanco.
de tres mil setecientos kilovatios 0.700 kW) de capacidad instalada y
una producción de Energía Eléctrica Promedio estimada de veintitrés
millones ele Kilovatios hora al Año (23,000,()()0 kWh/Año). Para recibir
la Energía Eléctrica, la Suministrada autorizará L1 interconexión y
operación en paralelo de la Planta, en el Circuito L:\04. a un voltaje nominal

CLAUSULA TERCERA

DEFINICIONES

Los términos que se definen en esta Cláusula, ya sean en plural o
singular. tcndr.in el signitii.:ado que uquí se les da cuando estén expresados
con letra inicial mayúscula:

1)AiVO: Significa doce ( 12) meses calendario continuos.

2) CAPACllJAIJ DECLARADA: Significa la capacidad disponible

para ser generada por la Planta, según la disponibilidad de agua y las
Prácticas Prudentes de Servicio Eléctrico, tal como sea comunicada
anticipadamente por la Suministrante al Centro de Despacho, ele acuerdo

al Programa de Generación.

:1) CAPAClf)A[) OEMOSTRADA: Significa la capacidad determinada
en la Planta por la prueba de capacidad conducida a. ple·n~,cá¡)a<.:ida<l, y
que estará disponible a partir de la fecha de es;; prueba:;hd~tt'~l4~1orne~10
que se efectúe otra prueba de capacidad.
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La Gaceta
25) FECllA l'RUGRA/\.IAIJA /JI:: INICIO /JI: Ol'l:RAC/UN

COMERCIAL: Es la fecha consignad» originulmcntc en este Contrato
como fecha Je inicio Je operación Je la Planta. Esta fecha s1'1ln1mdr<iser
modificada <leacuerdo a los términos <leeste Contrato.

26) FINANCISTA: Es cualquier persona o entidad que en cualquier
momento provea financiamiento o refinanciumicnto para la udquisición
<lebienes, construcción, operación o mantenimiento de la Plnntu.

- 27) HORAS PUNTA: Son las horas comprendidas entre las 10:00 y
las 12:00 horas, y entre las 18:00 y las 20:(Klhoras, para todos los días de
la semana.

•
28) HORAS SEMIVALLE: Son las horas comprendidas entre las 8:30

y las 10:00 horas, entre las 12:00 y las 18:00 horas, y entre las 20:00 y las
20:30 horas, para todos los <lías<lela semana .

29) HORAS VALLE: Son las horas comprendidas entre las OO:!Kly
las 08:30 y entre las 20:30 y las 24:00 horas, para todos los días de la
semana.

30) INCUMPLIMIENTO: Significa el no cumplimiento <leparte de
la Suministrante o de la Suministrada, <lecualesquiera de las obligaciones.
declaraciones o garantías establecidas en este Contrato.

31) INSTALACIONES DE INTERCONEXION: Son todas las
instalaciones <leequipo que la Suministrante requiere para interconectar
su Planta con el SIN en el Punto Je Entrega o lnterconexión, e incluirán a
manera enunciativa. inas no limitativa, los interruptores, trunsfoxnadores.
accesorios <lesubestación y línea de transmisión a una tensión nominal
de 34.5 kV.

32) LEY DE INCENTIVOS A LA CENERACION CON Fllí:NTES
RENOVAULES: Son los Decretos Legislativos No. 85-98 publicado en el
Diario Oficial La Gaceta en fecha 29 <leabril de 1998. el Decreto No. H'J-
98 publicado en el Diario Oficial La Gaceta en fecha 22 de octubre de
1998, el Decreto No. 131-98 publicado en el Diario Oficial La Gaceta en
fecha 20 <lemayo <le 1998, el Decreto No. 267-98. publicado en el Diario
Oficial La Gaceta en fecha 5 de diciembre <le 1998, las interpretaciones
respectivas contenidas en los Decretos Nos. 176-99 publicado en el Diario
Oficial La Gaceta en fecha 23 <le febrero <le 2000. el Decreto No. 45-
2000 publicado en el Diario Oficial La Gaceta en fecha 4 <lejulio <le
2!Xl0,y el Decreto No. 9-2001 publicado en el Diario Oficial l.a Gaceta
en fecha 21 <lemayo <le2001.

33) LEY GENERAL /JEL AMUIENTE: Es el Decreto No. 104-93
publicado en el Diario Oficial L.1 Gaceta en fecha JO de junio de l9!J.1y
su Reglamento General. Acuerdo No. 109-93. publicado en el Di 1r111

Oficial La Gaceta en fecha 5 de febrero de 1994.

34) LEY MARCO DEL SUB-SECTOR ELECTRICO: Es el Decreto
No. 158-94, publicado en el Diario Oficial La Gaceta del 26 <lenoviembre
<le 1994 y su Reglamento, Acuerdo No. 934-97. publicado en el Diario
Oficial La Gaceta del 4 <leabril de 1998.

35) MES: Significa un mes calendario.

36) OPERA/JUR /JE l'LANTA: Es el personal que opcru las
instalaciones generadoras <leEnergía Eléctrica.

37) PARTE: Significa la Suministrada o la Suministrante
individualmente.

3X) /}\lffLS: Signilica la Suministrada y la Suministrante en conjunto.

39) PERTURUACION ELECTR/CA: Es cualquier condición eléctrica
súbita, inesperada. cambiante o anormal que se produzca en el Sistema
Interconectado Nacional o en la Planta y que afecte la operación de uno o
de ambas Partes.

40) l'IANTA: Es el equipo <le generación y todas las instalaciones
conc xns que pcrtc ne zcun y sean mantenidas· y operadas por la
Suministrante objeto de este Contrato y <le acuerdo al Anexo .No. 1,
Instalaciones de la Planta.

41) POTENCIA ELECTRICA ACTIVA: Es la característica de
generación de la Planta de la Suministrante, está expresada en kilovatios
(kW).

42) POTENCIA ELECTRICA APARENTE: Este término expresado
en kilovoltio-amperios (kVA), es la suma de! producto de la magnitud
instantánea de la corriente expresada en amperios por la magnitud
instantánea de la tensión a tierra (neutro) de cada fase expresada en
kilovoltios. culculudn. medida o registrada para las tres (3) fases.en total.

43) POTENCIA ELECTRICA REACTIVA: Es la raíz cuadrada de la
diferencia entre el cuadrado de la Potencia Aparente y el cuadrado de la
Potencia Activa.

44) PRACTICAS PRUDENTES DE SERVICIO ELECTRICO:
Significa el espectro <le posibles prácticas, métod,?sY equipos, que, se
utilizan. o cuya utilización es razonable esperar.·'efrfé:l~cióM'cgff~la
operación y mantenimiento óptimos <leplantas ge~ei~dora~· de ErÍ~;g(~
Eléctrica de similar tamaño y características y que están de acuerdo con
las recomendaciones y requisitos <le los fabricantes de equipos, con las
normas de la industria eléctrica. con consideraciones .de confiabilidad,
seguridad. eficiencia y ambiente. así como con cualquier regulación
gubernamental aplicable. vigentes durante el plazo del Contrato.

45) PROGRAMA DE GENERACION: Es el documento de intención,
elaborado por la Suministrante de acuerdo al formato establecido por. el
CD, que contiene la cantidad de Energía Eléctrica y potencia que la
Suministrante entregará a la Suministrada para cada Mes del período de
doce ( 12) Meses. iniciando en enero del próximo año, de acuerdo a lo
estipulado en este Contrato.

46) l'ROGRAMA DE MANTENIMIENTO: Significa el programa que
la Surninistrante someterá a la consideración de la Suministrada que
describir.i la indisponihilidad propuesta de la Planta para cada Mes del
pcriodr 1de doce ( 12) Meses iniciando enero del próximo Año, de acuerdo
a lo estipulado en este Contrato. Este programa indicará las fechas
preferidas de la Suministrante y la duración estimada de cada
mantenimiento programado.

47) PUNTO DE ENTREGA OINTERCONEXION: Eselpuntoapartir
del cual la Suministrante pone la Energía Eléctrica Contratada a disposición
<lela Suministrada. Este punto definirá el límite de responsabilidades de·
ambas Partes para la construcción, mantenimiento y operación de las
instalaciones.

48) PUNTO /JE MEDICION: Es el punto donde se instalan los
transformadores de corriente y de voltaje y donde se generan lasseñales
para los equipos de medición de Energía Eléctri¿a objeto dé e~te Contriito.

49) REPRESENTANTES: Son las personas designadas por las Partes
para integrar el Comité <leOperación de este Contrato.
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50) RESOLUCION: Significa la terminación unt ic ipudu de este

Contrato.

51) SISTEMA INTERCONECTADO O SISTEMA INTERCONEC
TADO NACIONAL (SIN): Es el compuesto por las centrales generadoras.
sistema de distribución, y el subconjunto de elementos del sistema nacional
de transmisión y de subtransmisión que los unen físicam-e111e sin
interrupción.

•
52) TASA DE CAMBIO: Significa el precio promedio de compra de

Dólares de los Estados Unidos de América por los particulares en lu
subastas públicas de divisas que lleva a cabo el Banco Central de Hondu
ras, tal como sea reportado por el Banco Central al quinto di'a h.ibil a
partir de la fecha de presentación de la factura, o en caso que el Banco
Central dejara de utilizar el sistema de subastas públicas, será la Tasa de
Cambio determinada de acuerdo con las normas cambiarías en vigor para
el quinto día hábil a partir de la fecha de presentación Je las facturas.

53) TASA DE INTERES ACTIVA PONDERADA SORRE /'RESTA
MOS: Significa, para cualquier período. el valor de la tasa promedio
ponderada para préstamos comerciales. publicada mensuuhncntc por la
Comisión Nacional de Bancos y Seguros, correspondiente al último Mes
previo a la fecha para la cual la Tasa de Interés Activa Ponderada se
requiera.

54) TERCERA PARTE INDEPENDIENTE: Es la persona o entidad
de reconocida capacidad y experiencia seleccionada por la Suministrante
y la Suministrada para inspeccionar. probar. calibrar y ajustar el Equipo
de Medición, como se establece en este Contrato.

CLAUSULA CUARTA

DECLARACIONES Y GARANTIAS

• l. Declaraciones y Garantías de la Suministrantc. La Suministrante
por medio de este Contrato declara y guruntiza lo siguiente: a) Que c. una
sociedad legalmente establecida en Honduras y autorizada para ejercer el
comercio en Honduras, y tiene autoridad para asumir y cumplir sus
obligaciones de acuerdo a este Contrato. Este Contrato será debidamente
ejecutado por la Suministrante y no viola disposición alguna Je cualquier
acuerdo u orden judicial de la cual es parte o a la cual está obligada. b'
Obtendrá todas las autorizaciones y cumplirá con todos los requisitos
legales para la ejecución, entrega y vigencia de este Contrato. en la manera
y en el tiempo que definen las leyes aplicables. e) Que él presente Contrato
constituye una obligación legal, válida y ejecutable de la Suministrantc
de conformidad con sus términos. d) Que no hay litigio alguno o
condenación pendiente o probable contra la Suministrantc o base alguna
que la pueda afectar adversamente para cumplir con las obligaciones
establecidas para ella en este Contrato. 11. Declaraciones y Garantías
de la Suministrada. La Suministrada por medio Je este Contrato declara
y garantiza lo siguiente: a) Que es una institución autónoma del Estado.
debidamente organizada y válidamente existente y acreditada Je acuerdo
a las leyes de Honduras y tiene autoridad para asumir y cumplir sus
obligaciones de acuerdo a este Contrato. b) Que este Contrato ser.i
debidamente cumplido y no viola disposición alguna de cualquier acuerdo
u orden judicial de la cual es parte o a la cual la Suministrada está obligada.
e) Que ha obtenido todas las autorizaciones y ha satisfecho todos los
requisitos constitucionales, legales, estatutarios. administrativos y otros
para el cumplimiento ~e este Contrato. una vez que el mismo esté vigente.
d) Que este Contrato constituye una obligación legal. válidu y ejecutable
de conformidad con sus términos. e) Que este Contrato y las obligaciones

de la Suministrada. incluidus en el mismo. son válidas y exigibles de
acuerdo a sus términos. f) Que no existe litigio alguno o condenación
pendiente o probable contra la Suministrada o base alguna para ello que
puedan afectar adversamente la habilidad para cumplir con las obligaciones
establecidas para ella en este Contrato. 111. Declarado.res y Garantías
de la Suministrante y la Suministrada. La Suministrante y la
Suministrada declaran y garantizan que todos los documentos e
informución preparados por la Suministrante o terceros y para ésta. serán
en lodo momento propiedad exclusiva Je la Suministrunte. aún si la
Suministrante entrega el original o copia de tal documento o información
a la Suministrada. y podrán ser usados sólo a los efectos de este Contrato
y la ley o para cualquier fin que determine la Surninistrante. Se entiende
también. que los documentos e inforrnuc ión preparados por la
Suministrada o terceros para la Suministrada a cuenta de ésta en relación
con la Planta, pcrmunecer.in siempre propiedad exclusiva de la
Suministrada. aunque haya entregado el original o copia de tal documento
o mtormación a la Suministrante.

CLAUSULA QUINTA

PRECIO DE VENTA DE LA ENERGIA ELECTRICA

La Energía Eléctrica vendida a la Suministrada de acuerdo al
Programa de Generación presentado. tendrá un precio para las Horas Punta.
Horas Semi valle y Horas Valle de 0.0741 OUS$/k Wh. 0.06191 US$k/Wh
y ().()4802 US$/kWh respectivamente, para todos los días de la semana.
m.is el beneficio adicional del diez por ciento ( 10%) del Costo Marginal
Horario Je Corto Plazo, El precio de venta descrito en esta Cláusula será
lomado como base para el primer Ario de operación comercial de lu Planta.
El precio de venta. sin con~IJerar el b~~-~-ticio';1dicional deÍdiez por ciento
(10'!0 sobre el Costo Marginal Horario de corto Plazo, será _ajustado
anualmente a una tasa del uno y medio por ciento ( 1.5%) durante los
primeros once ( 11) años de operación comercial. En total, se efectuunin
once ajustes durante el término de Contrato. El primer ajuste se hará a
linal del Año uno ( 1) de operación comercial y el último ajuste al final del
Año once ( 11) Je operación comercial. Los precios a pagar durante el
término del Contrato serán Je acuerdo al Anexo No. 2. Precios de Venta
de la Energía Eléctrica.

CLAUSULA SEXTA

TERMINO DE CONTRATO

El presente Contrato entrará en vigencia en la Fec ha Efectiva del
Contrato y tendrá una duración de quince ( 15)años a partir de la Fecha de
Inicio Je Operación Comercial. El compromiso de suministro será por el
período anual completo para cada Año de operación durante el término·
Je Contrato.

CLAUSULA SEPTIMA

PRORROGA DEL CONTRATO

El presente Contrato podrá ser prorrogado por tiempo adicional en
las condiciones en que las Partes lo acuerden. Si cualquiera de las Partes
desea tal prúrroga. deberá enviar una comunicación escrita manifestando
tal intención, al menos doce ( 12) meses previos a la fecha de la terminación.
pactada.

CLAUSULA OCTAVA

CONSTRUCCION DE OBRAS E INICIO DE LA
OPERACION COMERCIAL

La Fecha Programada de Inicio Je la Construcción de la Planta será
el primer día hábil después que transcurran seis (6) meses, contados a
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actuando como enlace y primer nivel de discusión entre la Suministrante
y la Suministrada en todas las cuestiones que surjan bajo este Contrato.
Las funciones a título enunciativo pero no limitativo serán las siguientes:
a) desarrollar y recomendar a Ja Suministrada y a la Suministranie
procedimientos consistentes con las disposiciones de este .Contrato; b)
elaborar el reglamento del Comité; e) discusión y seguimiento de
programas de construcción y generación; d) buscar las soluciones de los
problemas y malentendidos entre Ja Suministrada y la Suministrante; e)
investigar conjuntamente cualquier problema que surja entre la
Suministrada y la Suministrante y desarrollar y sugerir soluciones justas
y razonables para los mismos; t) coordinar la medición de Energía Eléctrica
entregada; g) anal izar las causas de las circunstancias de Fuerza Mayor o
Caso Fortuito o de interrupción del servicio; h) asistir en la coordinación
de pruebas; i) intercambio de información técnica; j) comunicaciónde
Jos mantenimientos anuales por cada máquina generadora. El Comité de
Operación de este Contrato, deberá presentar informes por escrito
semestrales a cada Parte y llevar un registro disciplinado y responsable
de cada reunión y de los informes presentados. Este Comité decidirá la
frecuencia de las reuniones ordinarias y la forma de convocar a reunión
extraon.Jinaria en caso de que ocurra una Emergencia de la Planta o
Emergencia del Sistema. Tanto la Suministrada como la·Suministrante
tcndr.in un voto en el Comité de Operación de este Contrato. Las Partes
tienen derecho a igual representación en dicho Comité y ambas Partes
deben estar presentes para que _eiComité pueda constituirse como tal.
Tanto JaSuministrada como la Suministrante pueden hacerse acompañar
de los expertos que precisen para los asuntos a tratar. Cada Parte sufragará
Jos gastos que Jecorresponpan por los costos incurridos porel Comité.de
Operación de este Contrato. Lis decisiones del Comité serán otillg~tqriai
para las Partes: en el entendido, sin embargo, de que dicho Comité no
tendrá la autoridad para: variar los términos de este Contrato, crear deudas.
u otorgar créditos de alguna de las Partes, y tomar una decisión que supere
Ja autoridad otorgada o que fuere contraria a la ley o a las disposiciones
de este Contrato.

•

partir del día hábil siguiente de la lecha que entra en vigencia este Contrato.
La Suministrante dará notificación por escrito a la Suministrada dt la
Fecha de Inicio de JaConstrucción con por Jomenos siete (7) días hábiles
administrativos de anticipación. El período de construcción será de quince
( 15) Meses a partir de la Fecha de Inicio de Ja Construcción. L11Fecha
Programada de Inicio de Operución Comercial será el primer día hábil
siguiente después que transcurra el período de Ja construcción. La
Suministrante remitirá a JaSuministrada un cronograma de las actividades
de la construcción de Ja Planta por Jomenos un ( 1) Mes previo a Ja Fecha
de Inicio de JaConstrucción convenida. La Suministrante darü notificación
por escrito a la Suministrada de la Fecha de Inicio de Operación Comercial
con siete (7) días hábiles administrativos de anticipación. La Suministrante
informará periódicamente a la Suministrada sobre el avance de las
actividades durante el período de construcción de Ja Planta. En caso Je
que Ja Suministrante no pueda cumplir con las fechas señaladas debcni
informar previamente a la Suministrada las causas de los atrasos que dieron
lugar a tal Incumplimiento. En tal caso. la Suministrante puede solicitar a
la Suministrada prórrogas por cada una de las fechas señaladas. La
Suministrada podrá extender Ja Fecha Programada de Inicio de Ja
Construcción hasta por un Año más y la Fecha Programada de Inicio de
Operación Comercial hasta por un Año más. La Suministrada uutorizar.i
las prórrogas solicitadas siempre y cuando a su criterio ex ista una causa
justificada razonable y satisfactoria. Si se diera un nuevo lncumplimicn'o
en alguna de las fechas señaladas, el Contrato quedurá resuelto sin
responsabilidad para la Suministrada, independientemente de las
responsabilidades civiles, penales y administrativas que puedan derivarse
contra la Suministrante. En el caso que la Planta esté en condiciones de
iniciar la operación comercial antes de la lecha convenida. la Suministrante
propondrá a la Suministrada la aprobación de una nueva Fecha de Inicio
de Operación Comercial, al menos con once ( 11) días luib ilcs
administrativos de anticipación. para lo cual la Suministrada dcbcr.i res
ponder en Jos siguientes cinco (5) días hábiles administrativos. mediante
explicación razonable y satisfactoria. expresando si acepta o rech;(t.a la
propuesta de la Suministrunte de recibir Ja Energía Eléctrica desde dicha
fecha. De no realizarse esa indicación con la anticipación requerida. seguid
vigente la última Fecha de Inicio de Operación Comercial acordada por
las Partes de acuerdo a lo estipulado en el presente Contrato. En el caso
que la Suministrada acepte Ja nueva Fecha de Inicio Je Operación
Comercial propuesta por Ja Suministrante, la Suministrada pagad a la
Suministrante por cada kilovatio hora (kWh) generado en la Planta de la
Surninistrante, durante el período Je adelanto de Ja operación comercial.
los precios promedios que fije el mercado pero en ningun caso ser.in
mayores del precio promedio pactado para el primer a1-10de operación
comercial de la Planta que se presenta en el Anexo No. 2. Precios Je
Venta de Ja Energía Eléctrica.

•

CLAUSULA NOVENA

EXONERACIONES

Desde la fecha de vigencia del contrato y durante todo el ténDino del
mismo. serán aplicables los beneficios y las obligaciones contenidas en
los Decretos Legislativos No. 85-98 y 267-98.

CLAUSULA DECIMA
COMITE DE OPERACION

Se conviene que a más tardar un ( 1) Mes después de la Fecha Je
Inicio de Construcción, la Suministrada y la Suministrunte establecer.in
el Comité de Operación de este Contrato. Cada una de las Partes notificará
a la otra Parle por escrito el nombre de Jos (2) Representantes titulares y
un ( 1) Representante suplente que integrarán el mencionado Comité La
-función principal Je este Comité, es Ja udministrución de este Contrato.

CLAUSULA DECIMA PRIMERA
AUTORIZACION Y PRUEBAS

La operación comercial será autorizada por la Suministrada mediante
una notificación por escrito, una vez que la operación estable sea verificada.
La operación estable se iniciará desde la fecha en que se emita un
certificado suscrito por el Comité de Operación de este Contrato, siempre
que las siguientes pruebas se hayan ejecutado: a) Pruebas de carga del
generador, lo que incluye las pruebas eléctricas de.ajustes preliminares y
aquellas hü,icas Je ajuste para la operación comercial, recomendadas por
el fabricante: b) Todas aquellas pruebas qu~ deben ser realizadas previas
a la operación comercial y que no se consideran pruebas de operación
estable. las cuales se enumeran a continuación. pero no están limitadas a:
1) Pruebas Je equipo de medición y protección asociados a todos los
equipos: 2) Pruebas del transformador de potencia (previa a la toma de
carga): ]) Pruebas de calibración de los interruptores; 4) Pruebas de
arranque y de sincronización; 5) Pruebas de rechazo de carga; 6) Pruebas
de los sixrernus de comunicación de la Planta con el Centro de Despacho.
La Suministrada deberá tener un representante autorizado para todas y
cada una de las pruebas. para que las mismas sean consideradas válidas,
asimismo deberá emitirse un certificado de cada prueba realizada. La
Surninistrantc presentará a la Suministrada un programa de pruebas con
once ( 11) días hábiles udministrutivos de anticipación a la fecha prev\sta,
detallando el tipo de prueba, hora de ocurrencia y duración, y notificará
cualquier cambio en el programa. por fo menos. con tres (3) o'íasNíbi.les.
administrativos Je anticipación. En caso que durante la vigencia del
pre sc nte Contrato, Ja Sumi ni strunte lleve a cabo pruebas de
funcionamiento, deberá notificar a la Suministrada por Jo menos cinco

!,..,...,_,.,....
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(5) días hábiles administrativos de unticipución. la lecha del comienzo
de las pruebas para la Planta, el tipo de pruebas. la hora de su ocurrencia
y su duración. Cuando exista discrepancia en la precisión nominal del
Equipo de Medición, éste será probado por la Tercera parte Independiente
a solicitud del Comité de Operación de este Contrato, dándole notificación
por escrito por lo menos con cinco (5) días hábiles administrativos de
antelación a cada una de las Partes para permitirles tener un representante
presente. Adicionalmente, tanto la Suministrantc como la Suministrada
podrán en cualquier momento solicitar una prueba Je 'ni l'ical·i1'1ntk la
precisión del Equipo de Medición a ser realizado por la Tercera Parte
Independiente, con una notificación por escrito no menor de cinco (5)
días hábiles administrativos de antelación a la otra Parte. convutiéndose
que en este caso los costos de las pruebas de precisión o calibración
correrán por cuenta de la Parte que la solicite. La Energía Eléctricu
suministrada en forma continua de acuerdo a lo determinado por el Comité
de Operación, durante el período de prueba de la Planta, antes que la
operación comercial sea autorizada, será pagada por la Suminisn ada a
los precios promedios que fije el mercado pero en ningún caso ser.in
mayores del precio promedio pactado para el primer ario de operación
comercial de la Planta que se presenta en el Anexo 2, Precios de Vcntu de
la Energía Eléctrica.

CLAUSULA DECIMA SECiUNDA

PRUEBA DE CAPACIDAD

Queda convenido en este Contrato que a partir de la fechad: Inicio
de Operación Comercial, la Suministrante entregará a la Suministrada
hasta Tres Mil Setecientos kilovatios (3.700 kW) de capacidad Je la Planta.
Para poder demostrar tal capacidad, la Suministrante llevará a cabo la
prueba de capacidad de la Planta, después de haber informado a la
Suministrada con una antelación no menor de cinco (5) días hábiles
administrativos, y mientras la Planta esté funcionando a plena capacidad
por un período de por lo menos seis (ó)horas continuas. La prueba indicada
se hará antes de la Fecha Programada de Inicio de Operación Comercial,
si la hidrología del río y la caída de agua de la Planta lo permiten; y si no.
tan pronto como sea posible y haya disponibilidad suficiente de agua
para operar la Planta con caudal y caída durante todo el período de la
prueba. Desde y después de la Fecha de Inicio de la Operación Comercial.
la Capacidad Demostrada por la prueba de capacidad inicial conducida a
plena capacidad, se considerará la Capacidad Demostrada de la Planta. Si
la caída máxima no fuera posible para conducir la prueba de capacidad
previo a la Fecha de Inicio de Operación Comercial, la Capacidad
Demostrada se considerará de Tres Mil Setecientos kilovatios (J,7(Kl kW)
desde la Fecha de Inicio de Operación Comercial hasta el momento en
4ue la Capacidad Demostrada sea determinada por la prueba de capacidad
conducida a caída máxima, no obstante lo anterior. tanto la Suministrada
como la Suministrante tendrán derecho a requerir posteriores prucb 1sde
capacidad durante el término de este Contrato, después Je dar uviso a la
otra Parte, esas pruebas serán programadas de mutuo acuerdo entre la
Suministrante y la Suministrada, tan pronto como sea factible. La Parte
que requiera una siguiente prueba de capacidad cargará con todos los
costos de la misma. acordados previamente por las Partes. Después de
cada una de esas pruebas, se considerará que la capacidad demostrada
por la última prueba es la Capacidad Demostrada de la Planta.

CLAUSULA DECIMA TERCERA
OPERACION

La Suministrante tendrá completo control y responsabilidad de la
operación y mantenimiento de la Planta de acuerdo a las Prúcricas
Prudentes de Servicio Eléctrico, lus disposiciones <leeste Contrato y las
prácticas normales de la Suministrante. Una ver. iniciada la opem-.ión
comercial de la Planta, la Suministrante cntrcgani a la Suministrada: 1)

En el l\k,de noviembre de cada ario: a) El Programa de Generación de

enero a diciembre del siguiente año, desglosado mensualmente y asociado

a una potencia para cada Mes. La Energía Eléctrica de este programa,

será la Energía Eléctrica Contratada para cada Mes respectivamente. b)

El Programa de Mantenimiento preventivo acordado con el Centro de

Despacho de enero a diciembre del siguiente año. 2) Cada día jueves a
mús tardar a las quince ( 15) horas o como lo decida el Centro de Despacho,
una csuuurcióu para los próximos siete (7) días calendario, comenzando
el día lunes siguiente. de lo siguiente: a) El programa y horario de los

mantenimientos programados; y, b) Las proyecciones de potencia y

producción de Energía Eléctrica. Cada día, a más tardar a l?s seis (6)

horas. la Suministrante deberá comunicar al Centro de Despacho mediante

los medios de comunicación acordados, la capacidad disponible de la

Planta en ese momento, tomando en consideración las condiciones

existentes, tales como el flujo de agua, el nivel del embalse si lo hubiere,

el estado de mantenimiento de la Planta y de las reparaciones de equipos,

el estado de la línea de transmisión y otros factores que puedan afectar la

generación de Energía Eléctrica de su Planta. Cuando la Suministrante,

por alguna causa imputable a ella, sin considerar las fallas inevitables

dictaminadas y aprobadas por el Comité de Operación, no tenga disponible

toda la Energía Eléctrica declarada en el programa semanal y sea requerida,

el Centro de Despacho contabilizará esta Energía Eléctrica. Esta será

pagada a la Suministrada porla Suministrante al precio convenido en la

Cláusula Quinta de este Contrato para ese Año, en calidad de penalización.

Esta penalización no será efectiva si la Suministrante puede cubrir el déficit
:1 ·. ' .

de Energía Eléctrica de otras fuentes que haya contratado para tal efecto

en el SIN. con aprobación del Centro de Despacho. Se conviene que si las

otras fuentes de generación no son fuentes renovables, la Suministrante

no gozur.i de los beneficios que otorga la Ley de Incentivos a la Generación

con Fuentes Renovables. Si la Planta de la Suministrante durante un Mes

produjera menos de la Energía Eléctrica Contratada. por alguna causa

imputable a la Suministrante, sin considerar las fallas inevitables

dictaminadas y aprobadas por el Comité de Operación, el déficit que no

haya sido penalizado en la programación semanal, será p~gado a la

Suministrada al precio convenido en la Cláusula Quinta de este Contrato

para ese Año. Esta penalización no será aplicable cuando la hidrología

del Río Ulanco. no permita generar la Energía Eléctrica declarada en el

Programa de Generación. Si la Planta de la Suministrante durante un Mes

produjera y despachara más de la Energía Eléctrica Contratada, el

excedente de Energía Eléctrica, será pagado por la Suministrada al precio
convenido en la Cláusula Quinta de este Contrato para ese Año. En el

caso que la operación comercial de la Planta inicie en una fecha diferente

al inicio de un Año calendario, una vez iniciada la operación comercial

de la Planta. la Suministrante entregará el Programa de Generación y el

Programa de Mantenimiento preventivo acordado con el CD para los

Meses restantes de ese Año.

CLAUSULA DECIMACUARTA
OPERACION Y DESPACHO

La Suministrante controlará y operará la Planta de acuerdo a las

instrucciones del Centro de Despacho. Las instrucciones delCentro de
Despacho a la Planta, le serán entregadas a la Suministrante con
notificación previa y razonable, salvo los casos de Emergencia del Sistema

o Emergencia de la Planta. El despacho de la Planta deberá estar de acuerdo
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con lo cxtuhlccido c11los 111a11u<1ksde upcraciún y 111a11tc11i111ic11t"de In.,
fabricantes Je los equipos. La Sumiuistrunrc no encrgil'.ar~í línea alguna
de la Suministrada que esté dcxcncrgizudu. sin el co11scntilllie11to previo
del Centro Je Despacho. La Suministruute deberá informar e11 forma
inmediata al Centro Je Despacho de cualquier interrupción torzudu de la
Planta. La Suministrante deberá mantener en la Planta un registro preciso
y actualizado por lo menos de los siguientes datos: registro de producción
de kWh, kYARh; frecuencia. kW, kYAR, voltaje y otras características
básicas de la generación de la Planta registradas por lo menos cada hora;
consumo de agua y nivel de emba.lse si lo hubiere, mantenimientos
efectuados (programados y no programados), salidas de operación
(forzadas y no forzadas), cualquier condición inusual (su causa y su
solución). Además, el registro Je: caudal del río, datos climatológicos y
otros de acuerdo a lo convenido por el Comité de Operación Je este
Contrato. La programación de la generación de Energía Eléctrica de la
Planta será realizada por el Centro de Despacho, conforme al Programa
de Generación presentado por la Suministrante. En caso de derrame en
los embalses de las centrales hidroeléctricas de la Suministrada. el Centro
de Despacho hará la programación de la generación en base a
consideraciones especiales como ser, la seguridad nacional y la seguridad
de las presas. Se conviene que sí la probabilidad de derrames en las
centrales hidroeléctricas de la Suministrada fuere igual o mayor del noventa
y cinco por ciento (95%), conforme a la metodología aprobada por el
Centro de Despacho, la Suministrada optimizará la operación de sus
centrales hidroeléctricas como primera prioridad dejando si fuese necesario
de operar la Planta de la Suministrante; también se conviene que en
condiciones, tanto de derrame en las plantas a filo de agua como en los
embalses en las centrales hidroeléctricas de la Suministrada, tcndr.i
prioridad el despacho de las unidades de la Suministrada; en este caso. la
Suministrada no reconocerá ningún pago por la Energía Eléctrica que
estando disponible en la Planta no fuese despachada por el Centro de
Despacho. Se conviene que en caso que la Energía Eléctrica generada por
la Suministrante no cumpla con los parámetros de calidad descritos en
este Contrato y el Anexo No. 4, Normas y Requerimientos Técnicos. el
Centro de Despacho limitará o interrumpirá el suministro de Energía
Eléctrica en base a su criterio técnico y no reconocerá el pago por la
Energía Eléctrica no entregada por esta causa.

CLAUSULA DEC!MA QUINTA

MEDICION

Las Partes, acorde a las dimensiones de la Planta. instalarán. operarán
y' mantendrán por su cuenta los aparatos de medición necesarios para
medir dentro de la exactitud convenida en esta Cláusula. la Energía
Eléctrica Activa, la Energía Eléctrica Reactiva, Potencia Eléctrica Acti l',1
y Potencia Eléctrica Reactiva que la Suministrantc entregue a la
Suministrada. Se conviene que las Partes se pondrán de acuerdo sobre los
detalles del equipo. El Punto de Medición de lasPartes scr.i en alta tensión,
en donde se colocarán aparatos de medición adquiridos Je un fabricante
de reconocida experiencia. que cumpla como mínimo con las normas i\l\/Sl
y precisión cero punto tres (0.3). La medición oficial scr.i el promedio de
las dos mediciones, siempre y cuando la diferencia no sea mayor al uno
por ciento ( l%). Si esta diferencia es mayor al uno por ciento ( 1 %) o uno
de los medidores se daña o presenta inexactitud, el medidor que tenga
mayor precisión determinada mediante prueba. seni aceptado como el
medidor oficial, procediendo la Parte en falla de inmediato a corregir el
problema. Los representantes de la Suministrada tendrán libre acceso a la

Planta, en horas normales de labores, para inspeccionar o tomar lecturas,
podrán revisar los cuadros, reportes y dermis intormación técnica Je la
Planta. Las Partes bajo su responsabilidad verificarán sus equipos Je

medición cuda seis (6) Meses de acuerdo a los métodos y procedimientos
establecidos por el Comité de Operación y con base en las disposiciones
que al rcxpcctu emitan las autoridades competentes a fin de gurantizur: 1)
la buena operación Je los sistemas; 2) la protección de: a) la propiedad.
h) el medio ambiente, y e) la seguridad pública; y 3) el registro adecuado
de las transferencias de Energía Eléctrica. Los equipos de medición •
dcbenin tener capacidad de almacenar información de demanda y consumo
Je Energía Eléctrica en una cantidad que facilite la aplicación de los
cálculos para la facturación. Las Partes cada vez que verifiquen sus
medidores deberán cortar sus sellos en presencia de ambos y utilizarán·
los laboratorios de prueba seleccionados de mutuo acuerdo; el pago de la
revisión será hecho por el propietario del equipo de medición o por quien
solicite la revisión. En caso que se determine inexactitud en la medición,
mayor del porcentaje de error definido en las especificaciones de cualquiera
de los aparatos de medición de Energía Eléctrica bajo este Contrato, se
corregirán retroactivamente las mediciones efectuadas con anterioridad
hasta un máximo de tres (3) Meses. Cuando no se pueda determinar con
certeza el número de mediciones inexactas, se tomará las fechas en que
se calibraron los aparatos de medición con inexactitud y la diferehcia se
ajustará proporcionalmente hasta un máximo de tres (3) Meses.

CLAUSULA DECIMA SEXTA

REGISTRO Y PAGO

La Suministrada y la Suministran te convienen que a partir de la Fecha
de Inicio de Operación Comercial, se registrará en los Equipo~ de Medición
la Energía Eléctrica entregada por la Suministrante y reci~ida por la
Suministrada. El proceso de registro empezará con la lectura de los
instrumentos de medición, la cual se hará por representantes de cada una
de las Partes el día último de cada Mes, a las 12:00 horas o las horas que
consigne el Comité de Operación. Se dejará constancia por escrito de la
lectura de los instrumentos de medición y de los resultados netos en .
kilovatios (kW) y kilovatio-hora (kWh) entregado por la Planta y recibido
por la Suministrada, dicha constancia será firmada por los representantes
de ambas Partes; el Comité de Operación de este Contrato podrá adoptar
otra forma de registrar el suministro de Energía Eléctrica en base a registros
electrónicos. lectura congelada o bases de datos o factura entregada a la
Suministrada por la Surninistrante. o los registros anteriores de lectura.
La Suministrante entregani la factura dentro de los primeros cinco (5)
Jías hábiles administrativos de cada Mes después de finalizado el Mes
facturado. La Suministrada pagará a más tardar once ( 11) días hábiles
administrativos después de la fecha de haber recibido la factura sin errores,
mediante cheque de la Suministrada en Lernpiras, equivalentes al valor
en Dólares Je los Estados Unidos de América de conformidad con la Tasa
de Cambio. En caso de Incumplimiento en la fecha de pago, la
Suministrada deberá pagar intereses calculados sobre el monto principal
adeudado. según la Tasa de lnterés Activa Ponderada más dos por ciento
(2'k) anual. Si la Suministrada objetare una porción de cualquier factura.
dcbcni intormar por escrito a la Suministrante dentro de los cinco (5) días
hábiles administrativos después de la presentación de la factura. cuál
porción objeta y las rawnes para su objeción. procediendo a cancelar .
dentro del plazo antes establecido. la porción de la factura que no haya
sido objetada. Las Partes discutirán directamente el reclamo u objeción
presentada y de no ser resuelta la misma dentro del plazo de cinco (5)'
días hábiles administrativos posteriores a la fecha de la notificación de la
objeción. deberán presentar el caso ante el Comité de Operación de este

Contrato. el cual har.i sus mejores esfuerzos por solucionar el reclamo u
objeción presentada. en un período no mayor de quince ( 15) días hábiles
adminisuativus. Independientemente de que el Comité de Operación de



el SIN no ulcere la opcrución <le ésta; m) Cumplir las penalizaciones

establee idas en este Contrato, la Ley Marco del Sub-Sector Eléctrico· y/o

sus Reglamentos y demás leyes aplicables; n) Durante el término del
Contrato, entregar al Centro Je Despacho en la fecha convenida, el
Programa <le Mantenimiento Je la Planta para el Año siguiente; ñ) En
caso de problemas mayores dentro <le la Planta <le la Surninistrante que
puedan .ucctur al SIN. el Operador <lela Planta deberé <laraviso inmediato,
por el medio m.is expedito, al Despachador Jel Centro de Despacho, y
con posterioridad se dar.i aviso en forma escrita a la Suministrada en un
término no mayor de dos (2) días hábiles administrativos a partir del
incidente; o) En caso de presentarse la situación que la Planta
contingcnciulmente quede aislada del SIN y alimentando carga a los
abonudos de la Suministrada. esta situación deberá mantenerse hasta que
el Centro <le Despacho dé las instrucciones que se puede normalizar la
interconexión: p) Si debido al Incumplimiento en las normas operativas
que regulan a las Instalaciones que integran el SIN emitidas a través del
Centro de Despacho, se provocan daños debidamente comprobados a los
abonados o a los integrantes del SIN, la Suministrante incurrirá en
oblig•11.·it'1ncivil y criminal ante los perjudicados y ante la Suministrada
en su caso. y la Suministrantc <lebení hacerse cargo de las obligaciones
lcgules que como resultado de esta acción sean provocadas conforme se
establece en el Contrato de Operación; q) Hacer su aporte para la seguridad
opcr.uiva del SIN, mediante el suministro de servicios auxiliares por parte
de la Planta. ta!.:s como: control de voltaje, generación de energía reactiva,
contn 11de frecuencia, participación en el control automático de generación,
y otros; r) Cumplir con las medidas de mitigación resultantes de la
Evaluación de Impacto Ambiental para la conservación, defensa y
mejoramiento de la zona de influencia de la Planta desde una pe[S¡:><!ct!va
ecológica: s) Pagar tod¡is los costos para obtener la's~rvid~mbr~ depaso
o pago <ledarios o mejoras en su caso; t) Cumplir con lo establecido en el
Anexo No. 3, Normas y Procedimientos de Operación y en el Anexo No.
4. Normas y Requerimientos Técnicos. en tanto se emita el Reglamento
Je! SIN; u) Pagar Je acuerdo a las condiciones de pago que determine el
SIN. o en su defecto fije el mercado para ese tipo de servicios. por el
suministro de los servicios auxiliares que sean de su obligación y la Planta
no pueda proveer: v) Mantener vigentes los seguros, los Contratos y
permisos que la ley establece: w) Proveer a I~ Suministrada las garantías
y' seguros de acuerdo a este Contrato; y. x) Efectuar pruebas de carga y
rechazo de carga del generador. de controles, del equipo de medición y
protección. pruebas de los transformadores, pruebas de calibración y
pruebas Je capacidad. tal como se establece en este Contrato.
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este Contrato solucione la desavenencia dcntr« Lkl 1é111111u1scl1alado. la
Suministrada pagará a la Suministrante la porción objetada conforme al
procedimiento de pago anteriormente establecido. sin que ello signifique
que renuncia a su derecho de resarcirse del monto pagado en exceso así
como de los intereses correspondientes. En caso que el reclamo u ohjeciún
presentada no pudiera ser solucionada por el Comité Je Operación de
este Contrato, el mismo se deberá resolver de acuerdo a las cstipulaciouc»
previstas en la Sección 111.Solución de Disputas No Técnicas, de la
Cláusula Vigésima Novena, Disputas o Controversias. Si la Suministrada
no cumpliera con cancelar, la totalidad o una porción de la cantidad
facturada y objetada. dentro del plazo estipulado en esta Cl.iusul.r. la
Suministrada pagará intereses sobre la porción no cancelada de dicha
cantidad objetada cuando se determine y en el monto que se determine
que la objeción no era fundada. Dichos intereses se calcularán a la Tasa
de Interés Activa Ponderada sobre Préstamos en Honduras. m.is Jos por
ciento (2%) anual, a partir de la fecha de vencimiento hasta su cancel, ción.
En caso que se determine posteriormente que la Sumi nistr.ula ha 11a;;adP
algún valor en exceso a la Suministrunte, la Suniinistrantc rccmbolsur.i la
cantidad pagada en exceso por la Suministrada, incluyendo intereses.
Dichos intereses se calcularán a la Tasa de Interés Activa Ponderada xolnc
Préstamos, más dos por ciento (2%) anual a partir Je la fecha en la que
dicho pago en exceso se hubiese hecho y hasta la fecha Je reembolso.

CLAUSULA DECIMA SEJYI'IMA

OBLIGACIONES DE LA SUMINISTRANTE

•

Entre las obligaciones que se mencionan en este Contrato sin ser
limitativas y las que la ley establece. a la Suministrante le corresponde: a)
Obtener lodos los permisos y aprobaciones necesarios para el
financiamiento, la construcción. operación y mantcninucntn de la Plantu:
b) Diseñar. construir. operar y mantener la Planta y las Instalaciones de
Interconexión Je la Suministrante en estado operacional y disponible de
acuerdo a lo establecido en este Contrato y las Prácticas Prudentes de
Servicio Eléctrico; c) Operar las Instalaciones con personal cal ifilado; J)
Suministrar la Energía Eléctrica a los valores nominales de 34.? kV con
variaciones de hasta más menos cinco por ciento (±5'!t ) y (1()Hertz con
variaciones de hasta más menos Jos décimas de Hertz (±0.2) Hertz: e)
Programar y proveer la inf'ormución a la Sumiuistrudu de los
mantenimientos programados de la Planta: f) Subordinarse a .as
instrucciones del Centro de Despacho siempre y cuando tules inxtruccioncs
estén dentro de las especificaciones del equipo de la Suministr.uuc: g)
Designar dos (2) Representantes titulares y un ( 1) Representante suplente
que actuarán en su nombre para formar parte del Comité de Operación Je
este Contrato; h) Pagar a la Suministrada si fuera necesario. o a quienes
sean sus sucesores, los peajes, pérdidas y otros cargos por uso del sistema
de transmisión o distribución, conforme a las disposiciones emitidas al
respecto; i) Instalar, operar y mantener su Equipo Je Medición con las
características indicadas por el Comité de Operación Je este Contrato; j)
Salvo casos de Emergencia de la Planta. la Suminisrrantc .pcrmitini el
acceso y brindará apoyo e información a los funcionarios empleados )
demás personas designadas por la Suministrada para hacer las revisiones
e inspecciones que estime convenientes en los Equipos de Medición e
instalaciones en general, así como de los registros. cuadros y resultados
de las mediciones que lleve la Suministrante; k) Mantenerse dentro <lelos
límites Je potencia y demás parámetros acordados con el Centro de
Despacho, y en condiciones de Emergencia del Sistema. suministrar todo
el apoyo que sea fa~tihle para la Planta. siempre y cuando és10 no ponga
en peligro al personal ni a los equipos de la Suminisuantc: 1)Pro ron: ionar
al Centro de Despacho la infnrmución pertinente de la Planta a fin de que

CLAUSUl,..A DECIMA OCTAVA

OBLIGACIONES DE LA SUMINISTRADA

Además de las obligaciones que conforme a este Contrato y la ley
establecen. la Suministrada deberá; a) Cooperar con la Suministrante y
emplear sus mejores esfuerzos, dentro del marco de la ley, para asistir a la
Suministrante en la obtención de los permisos. licencias y autorizaciones
necesarias para la operación y mantenimiento de la Planta; b) Mantener·
seguros de acuerdo con los requerimientos de este Contrato; e) Recibir y/
o transmitir la Energía Eléctrica; d) Darle mantenimiento necesario a sus
líneas de trnnsmisión y/o distribución que pudieran ser requeridas por la
Suministrunte para la transmisión de la Energía Eléctrica Contratada. La
Suministrudu permitirá la conexión a sus instalaciones de líneas de
trnnsmixión o Je distribución Je acuerdo ul Artículo No. 17 Je la Ley
Marco del Sub-Sector Eléctrico; e) Proporcionur a la Suministrante toda
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acuerdo ¡¡J n:¡,:lalllc11tuque 'e elabore para el SIN. La Sununistrante deberá
adquirir L'inxtulur a SU propio L'OSt\lSU equipo de comunicución.

aquella inforuraciun cuyo usu unpliquc colah11rac11i11en ¡., 11pc·1ac·11·111
eficiente de la Planta: f) No cx ipir a la Sumiuistr.uuc 11p..:rarla Pl.uua
fuera de los valores recomendados por el fabricante de lus equipe»: ¡:)

Designar dos (2) Representantes titulares y un ( 1) Representante: suplente
que actuarán en su nombre para formar parte del Comité de Operación
de este Contrato; h) Pagar a la Suministrante por el suministro de servicios
auxiliares de acuerdo a las condiciones que determine el SIN. o en su
defecto fije el mercado para esta clase de servicios; e, i) Cumplir 1on lo
establecido en el Anexo No. 3. Normas y Procedimientos Je Operación
en tanto se emita el Reglamento del SIN.

CLAUSULA DECIMA NOVENA

FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO

Si el cumplimiento <lelas obligaciones previstas en este Contrato por
parte de cualquiera de las Partes se viera afectada por circunstancias Je
Fuerzu Mayoro Caso Fortuito, tal Parte será excusada <lela responsabilidad
por Incumplimiento o por dilatar el cumplimiento de tales obligaciones.
en la medida que: a) La Parte afectada por la Fuerza Mayor o Caso Fortuito
presente a la otra Parte, dentro de diez ( 10) días hábiles administrativos
<leconocido el evento, un informe describiendo los detalles <lela Fuerza
Mayor o Caso Fortuito; y b) La Parte afectada por las circunstancias de
Fuerza Mayor o Caso Fortuito ejercita <liligentes esfuerzos para
remediarlas. La obligación <le demostrar que circunstancias <le Fuerza
Mayor o Caso Fortuito han ocurrido, correrá por cuenta Je la Parte que
reclame la existencia <le tales circunstancias <le Fuerza Mayor o Caso
Fortuito. En la medida que una <le las Partes deba comenzar o terminar
una acción durante un período específico <le tiempo. tal período será
extendido por la duración <lecualquier circunstancia <leFuerza Mayor o
Caso Fortuito que ocurra durante tal período. Cuando existan
circunstancias de Fuerza Mayor o Caso Fortuito imputables a la
Suministrada, que impidan a ésta recibir Energía Eléctrica de la
Suministrante, y siempre que la Suministrantc esté en capacidad de generar.
producir y entregar la Energía Eléctrica en el Punto de Entrega. la
Suministrada efectuará los pagos <le Energía Eléctrica <le acuerdo al
Programa <le Generación previamente establecido. La Suministrantc
devolverá las cantidades recibidas por este concepto en su equivalente en
Energía Eléctrica. la cual será entregada a la Suministrada Je acuerdo a
un programa especial <leentrega aprobado por el Comité Je Operución <le
este Contrato. La Suministrada no efectuará ningún pago a la Sumin strante
bajo este concepto, si las circunstancias <leFuerza Mayor o Cas11Fortuito
producen las condiciones de operación especial estipuladas en la Clausula
Décima Cuarta, para el caso <lederrames o cuando exista una probabilidad
igual o mayor al noventa y cinco por ciento (95'7c J <leocurrencia <le los
mismos en las centrales hidroeléctricas propiedad de la Suministrada

CLAUSULA YIGESIMA

COMUNICACION ENTRE LAS PARTES

Se establecen <los niveles <le comunicación: l. Nivel Técnico
Administrativo. La comunicación se establecerá a través del Comité <le
Operación de este Contrato. II. Nivel Operacional. La comunicación se
establecerá entre el Operador de Planta y el Despachador del Centro de
Despacho del SIN. Queda convenido que el Operador de Planta está
subordinado al Despachador del Centro de Despacho del SIN y deberá
seguir las instrucciones de este último paru conectarse y desconectarse
del SIN y para todo lo que se refiera a la operación mientras la Planta esté
interconectada al SIN. Los mecanismos de comunicación entre el Operador
de Planta y el Despachador será acordado por los Representantes o de

CLAUSULA YIGESIMA PRIMERA

RESOLUCION DE CONTRATO

l. Antes de la Operación Comercial. El Contrato será resuelto sin
responsabilidad para la Suministrada, independientemente de las
responsabilidades civiles. penales y administrativas que puedan derivarse
contra la Suminixtrante, si una vez cumplidos los plazos estipulados en la
Cláusula Octava Je este Contrato. se presentan las siguientes condiciones:
1) Si algún permiso. licencia o financiamiento no hubiese sido obtenido
por la Suministruntc: ::n Si el Contrato <le Operación y la Contrata de
Aprovechamiento <leAguas Nacionales para Fuerza Hidráulica no estén
vigentes: 3) Si la Suministrante no pudo construir la Planta. II. Durante
la Operación Comercial. Una vez iniciada la Operación Comercial de la
Planta, si el presente Contrato no se pudiese llevar a cabo, realizar o
ejecutar por razones no dependientes o ajenas a la voluntad de las Partes,
el mismo podrá ser resucito a voluntad de las Partes.

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA

CESION DEL CONTRATO

La Suministrada podrá ceder este Contrato al titular de la Empresa o
las Empresas que legalmente la sucedan o que se formen como
consecuencia <le la reestructuración del sector, siempre que se cumpla
con los requisitos que la ley establece y la Suministrante tend~41:¡1derecho,

. -..' 'tv ' ' . ": it .: :' . '':. ¡·_
<leceder sus beneficios o derechos concedidos y que fueron.esiablecidos
en este Contrato, o cualquier póliza de seguro, a cualquier Financista o
Finuncistas que no sea un ente público, como garantía por cualquier
préstamo o préstamos que la Suministrante deseara garantizar. Fuera de
estos casos, ninguna <le las Partes podrá ceder total o parcialmente sus
derechos y obligaciones contenidos y/o derivados del presente Contrato
sin el previo consentimiento por escrito de la otra Parte. Para estos últimos
casos. serán requisitos para ceder los derechos y obligaciones: a) Estar
autorizados por las respectivas juntas directivas o consejos de
administración Je las Partes; b) Que el Cesionario establezca y demuestre
su capacidad financiera. legal. técnica y demás requisitos establecidos
por ley.

CLAUSULA YIGESIMA TERCERA

ENTENDIMIENTO DEL CONTRATO

El presente Contrato debe entenderse que contiene todas la
modalidades para este tipo de actos. Las declaraciones, entendimientos,
representaciones, garantías o condiciones, que no estuviesen expresamente
estipuladas en este Contrato no serán obligatorias para las Partes, ni serán
efectivas para interpretar, cambiar o restringir las disposiciones de este
Contrato. salvo que las mismas fueren acordadas por escrito y firmadas
por los representantes legales <le dichas Partes, las que se agregarán y
formarán parte <leeste Contrato, salvo que se trate de disposiciones le
gales <leorden público.

CLAUSULA VIGESIMA CUARTA

MODIFICACION DEL CONTRATO

Este Contrato sólo podrá ser modificado de mutuo acuerdo por los
representantes legales de tas Partes contratantes; en el caso de la

.......
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Su111111i'1r;1d;i. prn1;i ;i11t<1r1;;i,·11111de·"' .111111.1i)11ccli\.1 lllc"l1.i111,·
rcsnlucion y en 11l"ena11L·i;1;1 lo di,pue,1<1 c·n la 1.c;. de t «11111;i1.1c1·>11,kl
Estadll. la Ley Marco del Sub-Sec·tor Ell-c1rx" y su l\cgl;1111L'llt<1y ck111;1'
leyes aplicables. Cualquier modificación a rcalizur al presente Co11t1;J10.
con la excepción Je los Anexos No. 1 y 5. dcbcr.i sc¡!uir el 1111\llHI
procedimiento que se efectuó para la aprohacion Lkl 111i,11H1y cualquier
acuerdo deberá tormalizarsc por escrito.

CLAUSULA VIGESll\IA QUINTA

RENUNCIA

Si una Je las Partes renuncia a reclamar contra una v iol.uion o
. Incumplimiento Je cualquiera de Jos términos. disposiciones o con1 eni"'
contenidos en este Contrato no se conxidcrur.i o intcrprctar.i tal renuncia
como una nc guc iún a reclamar contra cualquiera vio luciún o
Incumplimiento posterior u otro de cualquiera Je los rérmi nus.
disposiciones y convenios contenidos en este Contrato. ni a la ahst,·nc11·1n
de agotar las instancias estipuladas en este Contrutu, en caso de
Incumplimiento no se considcrur.i o inrcrprctur.i que u111sti111y,·la n:111111L·1a
al reclamo contra dicho Incumplimiento.

CLAUSULA YICil'.SIMA SIX!i\

RESCINDIR O RESOLVER EL CONTRATO.
INCUMPLIMIENTO DEFINITl\'O

l. Causas para la rescisirin o rl'solul'i1in del cnn t ratu. l.a

Suministrada podrá. mediante uotificación por e'ni10 a la S11111ini-'lr;1nte.

dar por terminado el Contrato en todo o en parte si se presenta lo siguiente:

a) Si la Suministrante no entrega por ramnes inju,tificaJas la En:rgía

Eléctrica Contratada en los plaws fijados en este Contrato; b) U gral'c o

reiterado incumplimiento del contrato de suministro o de normus

reglamentarias por parte de la Suministrantc: el Si la Suministr.uuc e'

declarada judicialmente en quiebra: d) Si la Su111ini.,11-.111tchace trilSJlil'-º

general de la empresa para beneficio de sus acreedores. sin lil ;1prohaci1í11

previa de Ja Suministrada: e) Si a la Suministrantl' se le nombra interventor

debido a su insolvencia: f) Si la Suministruntc 1H1est;i ejecutando la 1en•;,

de Ja Energía Eléctrica con la diligcnciu y rc'1"1n"1hil1dad debida. que
asegure un buen final al compromiso adquirido: ¡.' 1 Cuando la

Suministrante. para la celebración del contrato. utilice o Sl' b.isc en

información falsa: h) Que sen rescindido el Contr.uo de Operación.

Licencia Ambiental, Contrata de Agua o Contrato de Cumplimiento de

Medidas de Mitigación. 11. Incumplimiento de la Suministranll' n de

la Suministrada. Constituid una violucion del Contrato l;1ocurrencia .¡,.
uno o más de los casos de lncumplimicnto siguientes: al lncumphnucnro

de hacercualquier pago requerido dentro de los términos de este Contrato.

si tal Incumplimiento continuu por un término de un ( 1) Mes dcxpucs de
haber recibido not iIicac ión escrita dcrnundundo d ic ho pago: h )

Incumplimiento de constituir cualquier garantía u otr;1 ohligacii'1n que surjil

de este Contrato. si tal falta continúa por un período de un ( 1l Me.s luego

Je notificación escrita u la Suministrada o a la Suministruntc de tal

Incumplimiento: c) Incumplimiento de cualquier otra obligación nuuc

rial que surja de este Contrato, si. tul Incumplimiento continúa por un

periodo de un ( 1) Mes después de haber recibido nouficución escrita
especificando tal Incumplimiento: en el entendido, sin embargo. que tal
Incumplimiento no será considerado una violación del Contrato si 1)

d111.1111,·1;il11n111d<1,¡,_. 1111t 11i\ks11Ptil 1L"aa L1Parte akctada de la intención

de !<1111.11fod"' 1," pasll' 11eces;1rios p;11;1re mcdiur tal lncumpluuicrun: :!J
cP1111,·111.11kb1d;1111e11te.dentro de till pnilld" de un ( 1) Mes y continúa

diligc111e111,·111el;1tcnuinucion Je tmllls ills pasos necesarios para subsanar

el l11c11111pli111ie111<1:y 3) subsana tal Incumplimiento dentro de un período

de tres r -~l l\lcses a partir de la lecha de la notificación del Incumplimiento

por parte de la Parte afectada. a menos qui: las Partes acuerden por escrito

otr« t0r111i110:dJ La asignaci<'in o transferencia de cualquiera Je las

ohligal'ioncs impuestas por este Contrato. sin el consentimiento de la otra

Parte en violación de este Contrato; e) La disolución de cualesquiera. de

las Partes. si los sucesores no pueden cumplir las disposiciones de este

Contrato: f) La declarución de quiebra o suspensión de pagos o

comprobada incapacidad financiera de alguna o ambas Partes: g) La

demora en el Inicio de Ja OperaciónComercial en las fechas programadas

'in just iticación: h) Los motivos de interés público que puedan sobrevenir

con posterioridad a Ja celebración del Contrato que imposibiliten su

ejecución. 111. Resarcimientos de las Partes en Casos de Violación del

Contrato: Ante la ocurrencia de un caso de Incumplimiento que constituya

una \ iolación del Contrato, la Parte no violadora tendrá derecho a los

sigui,·ntc' recursos: a) Recobrar todos los daños y perjuicios causados

pllr el lncuruplinucnto. pagaderos en Lcmpirus, del equivalente del valor

en Dólurcx de los Estados Unidos de América. y ejercer cualquier otro

derecho contenido en éste o. excepto por lo previsto en éste. obtener

cu.rlquicr otra sentencia (interdicto para evitar daños irreparables.
rc solucióu declaratoria de los derechos y obligacio1~~s de J;1s_Parte~·yue
-urjun de ._;,te. etcétera) disponible dentro. de 1~1Jc.y:,bJ·S(J1g·ún

lncuruplunicnto por parte de la Suministrada se mantiene por un período

de trc-, U1 Meses después de la notificación de tal Incumplimiento. la

Suministrantc tcndr.i el derecho. hasta que el Incumplimiento se subsane:

1l dc suspender el suministro de Energía Eléctrica a la Suministrada. y/o;

2) Vender Energía Eléctrica y capacidad de la Planta a otros compradores

ll consumidores. sin causar por cl!» la Resolución del Contrato y si!l

perjuicio de los derechos de la Suministrante de recobrar los daños y

pc rjuic io s o cjccutur otrus acciones contra Ja Suministrada. La

Suruinistradn coopcruni en facilitar cualquier venta de Energía Eléctrica

11capacidad a otros compradores, de acuerdo al cpígrule Z) de esta parte.

la Sumiuistr.uuc ucrcdituni a quien corresponda por el uso del sistema <le

tr;111.,111isi.-1nde l11ssistemas de distribución y otros servicios auxiliares

que requiera para realizar la venta de Energía Eléctrica a terceros: e) Si

cualquier Incumplimiento por parte de la Suministrante permanece sin

resolverse por un período de tres (3 J Meses después de la notificación del

lnCL1111plimic1110. la Suministrada tendrii el derecho. hasta que tal

incumplimiento se remedie. de entrar. y operar Ja Planta y de incurrir en

cualquier costo de operución, costo que scni por cuenta d~ Ja Suministrante.

En tal caso. his montos que se adeuden por cualquier razón a la

Sumiuixtnuuc. se aplicaran como sigue: 1) al pago de los costos incurridos
por Ja Suministrada en conexión con la operación y mantenimiento de J;1

Planta: 2 l al pago de deudas a cualquier Finuncistu qui: haya prestado

fondos ;1la Suministrunte en conexión con la Planta; 3) al pago Je cualquier

d;11]0 u perjuicio sufrido por la Suministrada corno resultado del

Incumplimiento de la Suministrante y <le cualesquiera otras deudas

pendientes por la Suministrante a Ja Suministrada; y4) los fondos restante~,.
si quedaren. se depositarán a la orden de la Suministrante. No obstante lo
anterior. cualquier Financistu podrá ejecutar o hacer efectiva cualquier
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garanlía que tenga, fuere principal o colateral. antes de u1ili_;;1rel

procedimiento sumario; y/o, por consiguiente. podr.i cntr.u y opcr.rr la

Planta o venderla para satisfacer las deudas cumpliendo siempre con lo.-.
compromisos contraídos en este Contrato por la Suminixtr.uuc.

CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMA

NOTIFICACION Y LUGAR PARA RECIBIR
NOTIFICACIONES

Las Partes ~onvienen que cualquier nuti ficuc iún sobre la
administración de este Contrato, que cada una deba hacer a la otra. se
hará por escrito. entrega personal. por correo certificado con aviso· de
recepción o vía fax, o mediante el método o combinación de métodos que
aseguren la pronta recepción por la Parte a la que es dirigida. La recepción

siempre deberá ser confirmada por ambas Partes. Para los electos de uilcx
notificaciones. la Suministrada señala sus oficinas centrales situadas en
la Segunda Avenida de Comayagüela, M.D.C .•entre 9 y 1Ocalles. EJi licio
Bunco Athiutida, S.A., y la Suministrante. señala sus oficinas ubicadas en
Barrio El Rincón. 800 metros al norte Je las oficinas de la 1\lcaldia Mu
nicipal a la atención Je Sociedad Río Blanco. teléfonos 23687XX.990600J.
apartado postal 1119. fux 2368438. Las Partes tendrán derecho a cambiar
de lugar para recibir notificaciones pero deberán notificar con die; ( IOJ
días hábiles administrativos de anticipación su nueva dirección. Todas
las notificaciones se consideraran válidas desde la recepción de ul1acopia

de las mismas por parte del destinatario. o desde el día h.ibil siguiente si
fuere inhábil.

CLAUSULA VIGESIMA OCTAVA

LEY QUE RIGE

El presente Contrato se fundamenta en el Decreto No. 4X del 20 de
febrero de 1957, que contiene la Ley Constitutiva de la Empresa Nacional
de Energía Eléctrica; el Decreto Legislativo No. 158-94 que contiene la
Ley Marco del Sub-Sector Eléctrico. los Decretos Legislativos No. 85-
98. 131-98. 267-98. 176-99. 45-2000. 9-2001 y otras leyes o reglamentos
afines y en definitiva. conforme a la Legislación Nacional.

CLAUSULA VIGESIMA NOVENA

DISPUTAS O CONTROVERSIAS

l. Clasificación de Disputas. Las disputas, controversias o rccl.unus
provenientes de o relacionados con este Contrato o su lncuruplimiento,

serán clasificadas de la siguiente manera: a) Disputas Técnicax, Di,rutas

que implican cuestiones de índole técnica. la resolución de las cuales

requiere Je conocimientos especiales de ingeniería; y h) Disputas No

Técnicas. Todas las dermis disputas. JI. Solución de las Disputas

Técnicas. Si se trata de una disputa técnica y la misma no puede ser

.resucita por el Comité Je Operación dentro de un pla1.o de once ( 11) días

hábiles administrativos contados a partir de la fecha en que la disputa le

fue sometida. a menos que las Partes acuerden de otra manera. J;1di-putu
técnica será resuelta mediante la decisión de un ( 1) perito técnico que

designen las Partes de común acuerdo. Si las Partes no se pusieren de

acuerdo en la designación del perito técnico dentro de los ocho (X) días

hábiles administrativos siguientes al vencimiento del plato de once ( 11l

días hábiles administrativos antes señalado. cada una de las Parles

designuni a un perito técnico. quienes a su vez deber.in nombrar un tercer

perito técnico. quien resolver.i sobre la disputa técnica. Dicha designación

de peritos debed ser hecha dentro de los cinco (5) días hábiles

administrativos siguientes al vencimiento del plazo de ocho (8) días hábiles

administrativos mencionado arriba. En caso de que los dos peritos

nombrados por las Partes no se pusieren de acuerdo sobre el tercer perito

técnico. la designación de éste se solicitará a la Junta Directiva del Colegio

de Ingenieros Mecánicos. Electricistas y Químicos de Honduras

(CIMEQH) o del Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras (CICH),

según fuere el caso y una vez designado de esta manera, el mismo servirá

como el perito técnico designado por las Partes. No obstante lo anterior,

ningún perito técnico podrá estar relacionado con alguna de las Partes o

ser su empicado o tener o haber tenido alguna relación importante de

negocios con cualquiera de las Partes durante el último año anterior a la

prescntución de la disputa. El perito técnico designado por las Partes

cmitir.l dictamen recomendando las soluciones del caso para todo lo

relacionado con el procedimiento a ser observado en relación con la

rcxuluciún de la disputa técnica. El perito técnico entregará a las Partes su

dccixión por escrito, dentro de un plazo de un ( 1) Mes contado a partir de

la fecha de su designación. Cada una de las Partes cubrirá sus propios

gastos. incluyendo sin limitación los gastos legales, a excepción de aquellos

relacionados con el peritaje. Estos últimos serán abonados por las Partes

en porciones iguales. en el entendido de que la Parte vencida deberá

reembolsar a la otra Parte la porción pagada por ésta. Las Partes acuerdan

que la decisión del perito técnico será final y obligatoria para arnbas'Partes -.

Para cualquier sustitución Je peritos, se observará el prücedimi.erlto

establecido eri este Contrato. 111. Solución de Disputas No Técnicas. Si

se !rata de otras disputas y las mismas no pueden ser resueltas por el
Comité de Operación dentro de un plazo Je quince ( 15) días hábiles

·administrativos contados a partir de la lecha en que las disputas le fueren

sometidas, éstas serán resueltas mediante sometimiento para su solución

a la Gerencia General de la Suministrada y al funcionario ejecutivo del

mayor nivel de la Suministrante, quienes tendrán la más amplia libertad

para convenir y acudir a los medios de solución y procedimientos que

consideren como idóneos y apropiados. Si en el plazo de seis (6) Meses

dichos funcionarios no hubieran concertado un procedimiento de solución,

se someterán al procedimiento establecido en el Decreto Legislativo No.

161-~000. IV. Cumplimiento. Mientras una disputa esté sometida a

cualquiera de las instancias previstas en esta Cláusula, las Partes

continuarán cumpliendo con las obligaciones que han asumido, de acuerdo

con el presente Contrato y se abstendrán de ejercitar cualquier otro recurso
diferente de los aquí previstos.

CLAUSULA TRIGESIMA

MANTENIMIENTO DE REGISTROS

Tanto la Suministrante como la Suministrada deberán mantener

registro de todas las facturas. recibos. cintas o disquetes de computadoras,

o cualquier otro registro sea cualquiera la forma, concernientes a las

canrid.ulcs y precios de la Energía Eléctrica suministrada bajo este
Contrato. Tales registros deberán ser mantenidos por lo menos diei(lO) ·
años desde la fecha de su preparación y deberán estar disponibles para
inspección de cualquiera Je las Partes suscriptoras previo aviso con un
tiempo razonable.

'•
'. ',;;
"-~ ::'.I ·.
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CLAUSULA TRICILSlt\.L\ l'Rll\!lclC\

DERECHOS l>E AlllHTOl{li\

Durante la vigencia Je este Contrato. la Suminisrrudu tcndni derecho,
mediante notificución previa por escrito, de auditar 1 ihros y rcg1slrtls de la
Energía Eléctrica entregada a la Suministrada por la Suruinixtruntc. Este
proceso lo ejecutará la Suministrada en cualquier momento. cuando a su
criterio lo considere conveniente y se verilicará durante las horas hábiles
y normales de trabajo.

CLAUSULA TRIGESIMA SEGUNDA

GARANTIAS

a) Garantía de Cumplimiento de Contrato. Dentro de un ( 1) Mes
antes Je la Fecha Je Inicio de la Construcción, la Suminixtruntc dcbcr.i
proveer una garantía o lianza de cumplimiento Je Contrato. c111i1iJapor
una institución financiera de reconocida solido .. del sistema bancario
autorizado para operar en Honduras. aceptable para la Suministrada y
sujeta a su aprobación, por un monto en Lempiras equivalente a Doscientos
Dieciocho Mil Trescientos Setenta y Cinco Dólares Je los Estallos Unidos
Je América (US$ 218,375.00) garantizanJo el rn111pli111ic1í10Je este
Contrato Je acuerdo con los términos aquí pactados. Esta garantía Je
cumplimiento de Contrato deberá permanecer en vigencia desde la Fecha
de Inicio Je la Construcción y concluirá tres (:l) Meses después de la
Fecha de Inicio Je Operación Comercial Je la Pluma. h) Garantía de
Cumplimiento de Suministro de Energía Eléctrica. Dentro dL l"s tres
(3) Meses después Je la Fecha Je Inicio Je Operación Comercial Je la
Plan1a: la Suministruntc dcbcrú proveer una gar;1n1ía " fian1a de
cumplimiento Je suministro de la Energía Eléc1rica contr.uud.r. c11111ida
por una institución financiera Je reconocida xolide z del sis1c111abuncurio
autorizado para operar en Honduras, aceptable para la Suministr.ulu. )
sujeta a su aprobación, por un monto en Lcmpiras equivalente a Ciento
Veintiún Mil Trescientos Veinte Dólares Je los Estados Unidos Je América
(US$. 121J20.00), garantizando el cumplimiento del suministro Ji; la
Energía Eléctrica Contratada, Je acuerdo a los términos aquí pactados y
el pago de cualquier valor que sea pagado anticipadamente en aplicación
de la Clausula Décima Novena. Tal garantía o fianza de cumplimiento de
suministro de Energía Eléctrica se renovará anualmente durante todo el
período Je duración o término del Contrato y cxtur.i vigente hastu tres (1)
Meses después Je finalizado el último ario Je suminixrrn de Energía
Eléctrica Contratada. En el caso de ampliución de los plams. la duración
Je esta garantía deberá ser modificada Je acuerdo a los 1ér111inos acordados
en dicha ampliución. Estu Garanlía Je Cumplinucnro de Suministro Je
Energía Eléctrica será ampliada por el monto y tiempo que sea necesario
para cubrir el monto Je la Energía Eléctrica adeudada en exceso del valor
Je la Garantía <leCumplimiento <leSuministro de Energía Eléctrica. que
haya resultado Je la aplicación Je la Cláusula Décima Novena. Debe
entenderse que esta Garantía Je Cumplimiento, no podr.i ser ejecutada
por Incumplimiento producido por Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

CLAUSULA TRIGESIMA TERCERA

SEGUROS

a) Seguro Je Propiedad. La Suministrada mantendrá una pólizu de
seguro de propiedad adecuado y suficiente sobre la Propiedad de la
Suministrada y la Suministrante mantendrá un seguro Je propio J.1J
adecuado y suficiente sobre la Propiedad de la Suministrantc: b) Seguro
de responsabilidad Civil. Tanto la Suministrada co1110la Suministrantc
mantendrán cada una pólizas de seguros <le responsabilidad sobre sus
respectivas operaciones, dentro Je límites razonables. para protegerse: así
mismos y al otro contra reclamos de terceras partes por lesión, muerte o
daño a la propiedad; e) Seguro de Accidente Industrial, La Surninistrarue
y sus subcontratistas mantendrán pólizas de seguro por accidente indus
tria! o compensación a sus trabajadores, si fuera y como sea requerido

l'"r las kyc·s de l iondur.is: y. d ) Segun> contra Pérdidas de Ingresos. La
Suminixtr.uuc m.uucndr.i una pólizu Je seguro contra pérdida» de ingresos
en ,-.1soque la l'la111asufra Jarios por incendio o accidente o Fuerza Mayor
o Cuso lortuito tanlo de la Suminisuuda corno de la Suministrante.

CLAUSULA TRIGESIMA CUARTA

CONFIDENCIALIDAD

Cualquier información confidencial de una Parte que sea transmitida
a. o Je cualquier manera recibida por la otra Parte, sea antes o durante la
vigencia Je este Contrato, o que sea resultado del mismo, deberá
mantenerse confidencial, y no se podrá publicar o revelar a cualquier per
sona o entidad ninguna información confidencial, ni podrá utilizar la
información confidencial en su beneficio o en beneficio de cualquier otra
persona o entidad. excepto: a) Con el consentimiento escrito previo Je la
otru Parte cuyo consentimiento puede ser diferido a su discreción
únicamente. con o sin razón; y. b) Bajo la obligatoriedad de una orden o
decreto judicial emitido por un tribunal competente. No obstante lo ante
rior. a la Suministrante le será permitido revelar información confidencial
a cualquiera o a todos los siguientes: a) Cualquier subcontratista, afiliado,
empicado. suministrante o fabricante de productos o materiales o cualq rier
otra persona o entidad trabajando para, por medio, con o bajo la
Suministrante con relación a este Contrato: b) Cualquier Financista o
Finuncistns en potencia Je todo o parte de la Planta; y, e) Cualquier otra
pcrsonu o entidad necesaria o conveniente para el cumplimiento de este
Contrato por la Suministrante. A la Suministrada le será permitido
transmitir información confidencial a cualquiera o a todos los siguientes:
a) Contraloría General de la República Je Honduras; b) Dirección Ge
neral Je Probidad Administrativa; e) Secretaría de Recursos Naturales y
Ambiente: d ) Comisión Nacional Je Energía: y. e) Procurudunu General
de la Rcpuhlica. En el entendido que. en cualquier caso, la Parte 'que
propone transmitir información confidencial impondrá a la persona o
entidad recipiente. una obligación Je Confidencialidad <lesimilar sustancia
a la impuesta en esta Cláusula. El término "información confidencial"
signilicar<í 10Ja información oral o escrita, propiedad de la Suministrante,
que esté en posesión de la Suministrada por o a través de la Suministrante
o cualquier subsidiario, afiliado, oficial. empleado, agente, representante,
consultor. contratista, subcontratista, o socio Je la Suministrante o con o
por cualquier persona o entidad con la cual la Suministrante o la
Suministrada tengan una relación de confidencialidad. información que
cst.i: a) relacionada con o contiene. patentes. secretos comerciales,
prnpicdud intelectual. información financiera o proyecciones, opiniones
o consejos prolcsionales. presupuestos. costos estimados, cálculos de
i11geniería.1islas Je suministros u otro material considerado confidencial,
secreto o privilegiado: y. b) que esté designado Je manera escrita como
contidcnciul por parte Je la Suministrante; todo lo anterior se aplicará de
la misma tormu a la "información confidencial" Je la Suministrada.

CLAUSULA TRIGESIMA QUINTA

PROPIEDAD DE LOS BENEFICIOS DE PRODUCIR
ENERGIA ELECTRICA SIN CONTAMINAR

La Suministrada. como ente estatal encargado del desarrollo del sec
tor eléctrico, será la propietaria del treinta y cinco por ciento (35%) <lelos
beneficios que se deriven Je producir Energía Eléctrica sin contaminar y
se los podrá trasladar ;.¡J ente estatal que ella designe y serán destinados
para la promoción, estudios y desarrollo de generación con fuentes
renovables: el sesenta y cinco por ciento (65%) restante de los beneficios
que se deriven Je producir Energía Eléctrica sin contaminar será para la
Suministran te.

CLAUSULA TRIGESIMA SEXTA

RESPONSAlllLIDAD

La Suministrada no será responsable por los daños y perjuicios
ocasionados durante J;.¡ construcción. operación y mantenimiento de la
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l'lanla de la Sumimstramc. La Suuunistrantc rcxpondcr.i por lo., d.mox y
perjuicios que la construcción. operación y mantcnimicuto de la Pl.mt.:
pueda ocasionar.

CL/\USUL/\ TRIGESIM/\ SEl'Tlf\L\

VENTA A TERCEROS

La Suministrada reconoce que la Suuunistruntc podr.i vender sus
excedentes Je Energía Eléctrica a grandes consumidores y/o cmprcx.rs de
distribución para lq cual la Suministrudu permitid el uso remunerado de
sus facilidades de transmisión y distribución. En tanto se cmitn el
Reglamento del SIN. se dé una mayor liberación del mercado y mientras
la Suministrada provea capacidad de respaldo para los clientes de la
Suministrunre. la Suministrada. conforme a las tarifas lq:';dmcntc
aprobadas, cobrará el cargo por demanda a los clientes de la Suministr.uuc.
Adicionalmente. cuando la Suministrada 1enga que proveer l;1 J:nngi.i
Eléctrica, además del cargo por demanda. ésta har.i los cargns p<•r l:11ergi;i
Eléctrica también con hase en las turi fas kgal mente aprobadas~

CL/\USUL/\ TRIGESIM1\ OCTi\Vi\

RESPONSAIHLIDAD POR LOS DAÑOS CAUSADOS,\
TERCEROS

En caso que la Surninistrante dejara de suministrar Energía Eléctri,· .•
en las condiciones Je calidad y eficiencia establecidas y convenida» entre
las Partes. por causas ajenas a la Suministrada o debido al incumpl imicnto
de algún término de este Contrato y la Sumi n ixt r.ul.r cstu vic ru
imposibilitada Je corregir el déficit Je Energía Eléctrica a lravés de sus
operaciones de despacho con otras fuentes de gcncr.uión de: c:nc:rgia
eléctrica. la Surninistruntc iudcmnizani los da(1os causados a tercL·m.s liast;i
por el monto de la p1\li1a de scgum o el fondo de ITSL'n" c'sl<1hkL·id11dL·
acuerdo al Artículo No. 44 de la Ley Marco del Sub SL·L·t11ri:kL·lllL'o.

CLAUSULA TRIGESIMA NOVEN/\• APLICACION DE LAS CONDICIONES DEL CONTRATO
UNA VEZ TERMINADO EL MISl\IO

Después de terminado el presente Contrato. todas las estipulaciones
del mismo relacionadas con facturaciones. ajustes. pagos. solución de
disputas y cualquiera otra estipulación aplicable continuar.in uplic.imlosc
a cualesquiera materias y circunstancias que huhicrun surgido con
anterioridad a la terminación del mismo. Si la Suminrvuuntc e111n·g;1r;i
Energía Eléctrica a la Suministrada de acuerdo a la' i11strucL·i1>1lL''de
suministro emitidas por ésta. después de l;i tcrmi 11aci1"111Lk este ( 'ontr.u»,
la Suministrada pagarü tal Ent:rgía Eléctrica a una t;1sa prcvi.uncnu
establecida Je mutuo acuerdo entre la Suministrada y la Suminixtr.uuc.
que no será mayor que el precio pactado en la Cl.iusuln Quinta del pre-ente
Contrato para el último Aúo Je suministro de Energía Eléctric;1 ( 'ontr.uad.r.

CLAUSULA CUADRAC)ESIMA

VIGENCIA DEL CONTRATO

Este Contrato entrur.i en vigencia una vez que se cumplan 1od;1s Lis
condiciones siguientes: a) Que sea aprobado por la .111111;1DireL·ti'a de I;,
Suministrada: h¡ Que el presente l'<111lralo haya sido apn1ba~lt1 por l,1
SERNA y suscrito por las I'artcs: c ) Que se h;1ya s11sni10 el C<1nt1al<1<k
Operación, la Contrata de Aprovechamiento de /\guas N¡¡cÍonales p¡¡r;r
Fuerza Hidráulicu: J) Que Los Contratos y la Coutrar.: referidos en la
presente Chiusula hayan sido aprobados mediante decretos del SobL·ra11<1
Congreso nacional de la República: y. e) Que dichos decretos hayan sido
publicados en el Diario Oficial La Gacetu,

CLAUSULA CU/\DR/\GESIM/\ PRIMJ.:RA

I>OCUl\IENTOS I>E CONTRATO

l .as 1';11tcsidcntific.m los documentos referidos en el presente Contrato
que por L"sl<'aL·lo se dccl.u ;1n parle inlegral del mismo y se aplicarán con
la misma 1"11L·r1.aque él. sal\·11 que en este Contrato fuesen expresamente
nuulific.uk «. los documentos denominados de la siguiente manera: a)
Anexo No. 1. lnxtalacionc« de la Pluntu: b ) Anexo No. 2. Precios de Venta
de la Energía Eléctrica: e) Anexo No. 3. Normas y Procedimientos de
Operación: d ) Anexo No. 4. Normas y Requerimientos Técnicos; y, e)
Anexo No. 5. Datos Hidrológicos. En caso de cualquier discrepancia qu,e
surja entre ellos. el orden de prioridad de los documentos de Contrato
será como sigue: 1) Este Contrato; 2) Anexo No. 2. Precios de Venta de la
Energía Eléctricu: 3) Anexo No. 3. Normas y Procedimientos de
Operación: -i l Anexo No. -i. Normas y Requerimientos Técnicos; 5) Anexo
No. 5. 1);11osH idrológico»: y. 6) Anexo No. l. 1nstalaciones de la Planta.

CLAUSULA CU/\DRAGESIMA SEGUNDA

FIRMA DEL CONTRATO

Ambus Partes mani Iicstun estar de acuerdo con el contenido de todas
y cada una de las Cláusulas de este Contrato para constancia y por triplicado
firman el presente Contrato en la ciudad de Comayugüela, Municipio del
Distrito Central. a los veintinueve días del mes de octubre del año dos mil
uno. (f y s) (;ifhl·rto Ramos Dubón, Gerente General. SUMINISTRADA.
(f) Tl'.STll iO. ( f) Cantalicio Paz Subillón, Presidente Consejo de
Adminixtr.niúu. SllMJNISTRANTE. (f) TESTIGO".

"ANEXO No. l. INSTALACIONES DE LA PLANTA. El Proyecto
l lidmekL·triL·o Rio Blanco tiene como propósito el aprovechamiento de
l;1s aguas del Ri" Lindo. afluente del Río Blanco para la generación de
enngü1 clécuicu. U lugar escogido para el aprovechamiento se localiza
en la jurisdicción del municipio de San francisco de Yojou, en el
dcp.ut.unem» de Cortés. el mismo se sitúa aguas abajo Je la cascada de
Pulhapanz,u, a unos 2 kilómetros al suroeste Je la ciudad Je Río Lindo,
contando con un excelente acceso. El desarrollo propuesto de acuerdo a
los estudios preliminares está constituido por una pequeña presa de
derivación loL·;tii1ada unos 200 metros aguas ahajo de la Catarata de
Pulhupuuzuc. con una obra de toma tipo Tirol, este tipo de estructura
consiste en una rejilla colocada sobre la sección vertedora de fa presa y
debajo de ella un canal colector que conduce el agua hacia la margen
derecha del río. En este punto se derivará un caudal Je hasta 3.5 metros
cúhu-.», por segundo. el cual será conducido a través de un túnel en forma
de herradura de uprox im.ulumcutc 400 m de longitud localizado en la
ribera dL·n:L"liadel rio y funcionando como canal abierto. a continuación
del portal de salida del túnel se construini una antecámara de tipo
convencional. Desde ésta última estructura. el agua es conducida a presión
por medio de una tubería forzada de un diámetro de aproximadamente
1.25 m y una longitud de l.<i!Xl m, hasta llegar a la casa de máquinas
donde se encuentra el equipo de generación eléctrica, La casa Je máquinas
estar;i ubicada convenientemente sobre una terraza en la ma~gen derecha
del Río Lindo. en el lugar conocido como balneario San Juan a una
distancia y diferencia de elevación prudente con relación al nivel normal
del río. Se ha previsto que la misma ulbcrgurá 1 turbina tipo Fruncís de
eje hllrimnlal y sus equipos auxiliares. con una capacidad instalada Je
.\700 Kw, csrim.iudosc una producción anual promedio Je energía del
orden 23 ( i\\'11. Un., w1 1urbinath1s las aguas. éstas ser.in restituidas al
111i.S111t1rio" lr<1\L'sde un canal Je dcscaq,:a. Se dispondrá udcnuis de una
sube.st<1ci1i11elevadora próxima a la casa de nuiquinas donde se instalara
L"lltl\"e11iL·111c1m·111cel equipo de transtonnución. Para transmitir la energía
producid.r por la central Río Blanco. se ha previsto Iaconstrucción de una
línea de lransinisi<Ín de .14.5 Kv con una longitud aproximada de 2 Kms ..
hasla concct.use con la subestación de la Central Hidroeléctrica de Río
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Lindo propiedad Je la ENEE. El presente anexo cont icnc Ja, princ·ipalc'
características Je las instalaciones Je la planta Je acuerdo a los rcsulr.ulr»
preliminares Je la primera fase del Estudio del Proyecto 1Iidroclécuico
Río Blanco. A continuación se presentan las características 111;'¡,
importantes del proyecto,

l '11nduc·c11'111:
l.onuuudcs:
Tuncl
Tubería Je presión
Total
Secciones:
Ttinel
Tubería de presión

Herradura Je 2.25 x 2.5 m
Acero soldado de 1.25 m de diámetro

400 m
1600 m
2000 ni'

Nombre: Proyecto Hidroeléctrico Rio lllanrn

Localización: Departamento Je Cortés
1 Km al suroeste del pueblo de Ríll l .imlo
Hojas IGN Trinidad 2561-11 y
Río Lindo 2661-111

Caídas:
Cota Je untccumara 280.0 msnm

Nivel Je desfogue 150.0 msnm
Caída bruta máxima 130.0 m
Caída neta a caudal diseño 122.2 m

Río aprovechado: Río Lindo. alluente del Río Ulua Equipos electromecánicos:
Número de unidades
Tipo de turbina
Caudal de diseño
Potencia nominal total
Velocidad de rotación
Voltaje de transmisión
Long. línea de transmisión

Arca de la cuenca: 40 Km~ Fruncis
3.5 m'/s
3 700 Kw
900 r.p.m.
1 circuito de 3.4,5 kv;
1.5 km

Precipitación media anual: 3.000 m111aprux.
Caudal medio anual: 3.13 m 1/s

Presa de derivación:
Cota de vertedor
Capacidad de toma
Capacidad vertedor
Descarga Je fondo

282.0 msnm
3.5 1111/s
400 m'/s
20 m 1/s

Producción anual media de energía:23 GWh

l-acror de planta: 0.70

"ANEXO No. 2

PRECIOS DE VENTA DE LA ENERGIA ELECTRICA

a) Precios.de la Energía Eléctrica Contratada

Año de Operación Precio Horario Energía Eléctrica Incentivo: 10'/r Costo Marginal Precio Tütal
Comercial de la Planta (LJS'!>/1--Whl l lorario de Corro l'lam (US$/k Wh) (US$/kWh)

Punta Scmivullc V;tlk l'unla Scmivallc Valle Punta Semi valle Valle

1 0.074100 0.0(1Jl)1o O0..jX020 OOOX7.17 0.1)()(JJ(1J 0.005437 OJlX2X37 0.068273 0.()53457

2 ().()75212 0.0(12X.1lJ ll04X740 0.00X7.\7 O.tl!)(1J(JJ 0.00543 7 O.OX3949 0.069202 ().()54177

3 0.076340 0.06.17X1 0.0 ..j'J47 1 O.OOX7.17 O.OO<i.16.1 ().()05437 0.085077 0.070144 0.054908

4 0.077485 0.0(147.18 0.05021.1 0.008737 0.006363 0.005437 0.086222 0.0711o1 (),()55650

5 ll.07X(147 O.t)()5709 0.050% 7 OOOX737 0.006363 tl.005437 0.087384 0.072072 0.056404

6 0.079827 0.066(l1)5 0.051 7.11 O.OOX7.\7 0.00(13(13 ().()05437 0.088564 0.073058 0.057168

7 0.08 1024 ll.067695 0.0)2507 O.OOX737 0.00(l363 0.005437 0.089761 0.074058 0.()57944

8 0.082240 O.OC1X7 1O () 0532<l5 O.OOX7J7 0.0063(1.\ ().()05437 0.090977 ().()75073 0.05B732

9 0.083473 0.069741 tl.054094 O.OOX7J 7 0.006363 (J.()05437 0.09221 o 0.076104 0.059531

1o O.OX4725 0.0707X7 0.0541J0(> O.!HlX737 0.00(1.\6.1 0.( )0543 7 0.093462 0.077150 0.060343

11 0.085996 0.071841) 0.055 721) O.IHlX7.17 0.00(1363 (l.00 5437 0.094 733 (J.()78212 0.061 166

12 0.087286 0.0721J27 ().()5(l565 0.00X7J 7 0.()()6363 0.00543 7 0.096023 0.079290 0.062002
1

13 0.065363 0.05554 7 O.O·l25l(l ! O.OOX7J7 o.00(1J6 3 0.00543 7 ().()74100 0.061910 0.1>48020

14 ll.065363 0.05554 7 t).()425X.1 1 0.0087.17 0.006.1(13 ().(){)5437 (l.074100 0.06191 o 0:048020

15 0.065363 0.05554 7 tl.0425X_I . 0.0087.17 0.00(l.\(l3 0.005437 0.074100 0.061910 0.048020
i

b) Precio Promedio Primer Año de Operación Comercial de la PJ;111ta

Año de Operación Precio 10'/c·CM CP Precio
Comercial de la Planta Promedio Total

(lJS$/kWh) !US$/kWh) !US$/kWh)

1 0.057tKlO o.(){)62% 0.0632%

f'll"'IMWJ••~ •••••••
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"ANEXO No. J. NOl{l\IAS Y l'KO<"IWli\llENTOS DE
OPEKACION. DEFINICIONES. Centro de Dcxpach«. h el ccntr«
equipado con inlrucstructurn de rclccomunicnc ione-, L' inlorm.itic.r y
operado por personal técnico cxpccializ.ulo que dirige la "flL'raci1'1nde lt1s
medios Je producción y Je irunsmisión del Sistema Interconectad"
Nacionul (SIN). Despachador. Persona que supervisa y controla la
operación Je todas las instuluciones del S1N desde el Centru de lkspaL·lw.
Ingeniero de Despacho. Ingeniero a cargu Je la operación del SIN dcxclc
el Centro Je Despacho. Despeje. Es el proceso mediante el cunl se ;11sla
un equipo de toda fuente de energía eléctrica u mecánica y se tll111a11
precauciones para evitar su recnergización. a fin Je que durante u11p1:ri11d"
determinado. el personal previamente autorizado para ello pueda rculiz.u
un trabajo sobre ese equipo en condiciones Je nuixima seguridad. liis¡,aro.
Apertura Je un interruptor asociado a una linea, barra. transtormador o
unidad gcncrudoru por una condición anormal detectada por los
relevadores de protección. Fulla Permanente. Es aquella que requiere
de la intervención del personal Je mantenimiento para ser L'llrtegida. Falh,
Temporal. Es aquella que se corrige sin la intervención humuna y por 111
general Jura unos pocos segundos, por ejemplo: Jescargas cléctricu-; en
tre líneas, que se juntan por acción del viento. ramas de arboles con lineas
de transmisión o distribución. etcétera. Operador. Persona que coutrol.i
la operación Je una planta o subestación. Apagón General del Sistema.
Evento en el cual todas las plantas generudorus del SIN se han
desconectado por folla en alguna parte del mismo n pm cunxccucucia de
follas en el Sistema Interconectado Centroamericano.

DISPOSICIONES GENERAL PARA LA OPERACION DEL
SISTEMA. A. Regulación de Voltaje. Es obligación del Operador de la
Planta vigilar que el voltaje en la barra de entrada esté dentro de los valores
permisibles de operación. Para .14.5 kV: MAX .16.2.I kV; M1N .12.78 kV.
B. Comprobución del Sincronismo. Antes Je ejecutar el cierre del
interruptor Je unidad, el Operador deberá comprobar que la map1itud.
fase y frecuencia Je los voltajes a ambos lados del interruptor sean
aproximadamente iguales.

PKOCEDIMIENTO A SEGUIK PAKA CONECTARSE O
DESCONECTAKSE DEL SISTEMA. A. PAKA CONECTAl{SE AL
SISTEMA. 1. El Operador debe obtener la autori zuc iun dcl lkspaL·l1;1dur.
sea por su solicitud o por decisión del Dcxpachador. 2. U 1ksp;1chador
uutorizar.i al Operador la realización Je las maniobras neL·esari;ispara el
arranque de la unidad y uutorizuni la sincronizución de la unidad al SIN y
la carga que debe llevar . .l. Después de realizar las mauiohrus necesarias
para el arranque de la unidad el Operador deberá: .1.1. Comunicarse con
el Despachador e informarle que está listo para sincronizar. .\.2. U
Despachador uutorizara la sincronización Je la unidad al SIN y le
determinad la generación que debe proveer. El Operador dcber.i realizar
el cierre del interruptor de unidad verificando que se cumplan las
condiciones de igualdad de frecuencia, magnitud y fase Je lus volta¡es de
la unidad y Jel sistema. B. PARA SACAR DE LINEA LA UNIDAD. 1.
El Operador debe obtener la autorización del Despachador sea por su
solicitud o por decisión del Despachador para sacar de linea la unidad. 2.
El Operador disminuirá graJual111ente la carga de la unidad. haqa llcvurla
a un valor cercano a cero MVA en el punto de interconexión . .l. El Operad 11
abrirá el interruptor que conecta la unidad al sistema. 4. Posterior a efectuar
las maniobras de desconexión o paro de la unidad. el Operador xuministrar.i
al Despachador la hora en que abrió el interruptor que conecta la unidad
al SIN y las condiciones operativas en que quedó la unidad.

PROCEDIMIENTO DE OPEKACION EN CASO DE DISPAKO
DEL INTERRUPTOR DE LA LINEA. a. El Operador Jebe
comunicarse con el Despachador para proporcionarle la siguiente
informución: 1. Descripción del interruptor disparado y la hura en que
aconteció: 2. Detalle de las indicaciones del anuuci.ulor de al.um.is ; .1.
Rclcvadorcs que operaron; 4. Condiciones de la unidad generadora; '.i.
lnforrnación sobredetección de voltaje en l;1linea de la Suuunistr.ul». h.
El Despachador coordinara con el personal de opcrución. tkl"".i::·;1de
Cañaveral, las operaciones a realizarse paru el rcstublccunicnto.

NOTA: El Operador siempre de he verificar antes de cerrar el
interruptor que tenga señal de voltaje en la línea. Si el Operador no puede
comunicarse 1:011el Centro de Despacho. debe huccrl« a través del
Operador Je la Suministrada en Cuüavcral y en últimu instancia a tra\'és

del ( >pnadnr de la Suministrudu en Kío Lindo. Bajo ninguna circunstancia
se si11nt111i1;ir;Í al sistema sin haber obtenido la uutor izuc iún del
Dcsp.u.h.nlor. sea directamente u a través del Operador de la Central de
Cañaveral u IHo Lindo.

l'KOCEI>I MIENTO DE OPERACION EN CASO DE DISPARO
DE LA PLANTA. 1. El Operador debe comunicarse con el Despachador
para proporcionarle la siguiente intormación: 1. Detalle de las alarmas
operadas; 2. Rclevadores que indicaron operación: 3. Tipo de avería y
dixponihi lidud de la unidad; 4. lnformnción sobre detección de voltaje en
la línea de la Suministrada. 2. El Despachador dependiendo de esta
infnrmación hur.i o indicur.i las operaciones necesarias. 3. El Operador
puede iniciar el arranque Je la unidad y proveer su carga, pero siempre
debe esperar las instrucciones del Despachador para la sincronización de
la planta al SIN.

Al'AC;ON GENERAL EN EL SISTEMA. La secuencia del
restablecimiento del servicio en la ReJ Nacional, dependerá de las
condiciones en que hayan quedado las plantas después de la falla. en
cuanto a servicio propio. unidades rotando y con excitación.

EL OPEKADOK DE LA PLANTA PODRA RESTABLECER
EL SEKVICIO PKOl'IO SIN ESPERAR INSTRUCCIONES DE
DESl',\CllO. Después de arrancar la unidad. llevarla a velocidad nomi
nal. cxcu.nla y tomar la carga de sus instalaciones. el Operador deberá
comunicarse a Despacho que está listo para sincronizar, Durante el apagón
general del sistema. los únicos que podrán hacer uso del canal de radio
comun icación ser.in los Operadores, los Despachadores y los Ingenieros
de Despacho. Nadie que no esté directamente involucrado con el
restablecimiento del servicio SIN. podrá usar este canal, a menos que se
le solicite para que el restablecimiento sea más rápido".

"ANEXO No. 4. NORMAS Y REQUERIMIENTOS TECNICOS.
INTlmCONEXION AL SISTEMA INTERCONECTADO
N,\CIONAL. 1.as instalaciones de interconexión y la Planta de la
Suministrante dcbcnin estar diseñadas y equipadas de forma tal que
funcionen adecuadamente en paralelo con el Sistema Interconectado
Nacional <SIN). tanto en condiciones normales como en contingencias.
La Suuunistrud., no se hani responsable por los daños que pudieran ocurrir
en las instalaciunes de interconexión y la Planta de la Suministrante por
falta de un diseño o equipamiento adecuado. La Suministrante es
responsable de instalar las protecciones adecuadas para evitar daños a la
Planta e instalaciones de interconexión." así como para evitar efectos
perjudiciales Je la Planta sobre el SIN en caso de falla que se den en las
instalaciones de la Suministrante. La Suministrante está obligada a
mantener en condiciones aceptables de operación todos los equipos que
estén relacionados con la generación, tornando como referencia él debido
mantenimiento que recomienda el fabricante de los equipos.

lmSPUESTA A DISTURBIOS DE POTENCIA EN EL SIN. Cada
unidad generadora y la Planta entera. deben ser capaces de mantener una
opcrac i óu continua e ininterrumpida durante la ocurrencia de
sobreexcitación o sobrevoltuje en la misma dentro los límites técnicos,
teniendo como límites mínimos los que establece las Normas ANSI/IEEE
C'.10. 1.1-1989 y ANSI/IEEE C57. l2-<Xl-1987 en el diseño y construcción
de los equipos de potencia. La duración y magnitud de la sobreexcitación
o snbrcvoltuje scni definida de acuerdo a las curvas de los fabricantes de
los equipos. curvas Je relación Voltaje/Frecuencia versus Tiempo, y Voltaje
versus Tiempo; la duración será de un tiempo que esté dentro de la zona
permitida de operación y acordada entre el Centro de Despacho (CD) y la
Suministrantc. El Centró de Despacho podrá dar orden de sincronizar
unidades que se encuentren fuera de línea aún cuando el voltaje en el
nodo para sincronizur presenta una desviación en la magnitud del voltaje
de su valor nominal. siempre y cuando esté dentro de los límites de
seguridad que estipula el fabricante. Cada unidad generadora y la Planta
entera también deben ser capaces de mantenerse en línea y operando a la
uc111Te1Kiade eventos que produzcan variaciones en la frecuencia del SIN
entre )7 y (12 Hertz, dcsconecuindosc las unidades en coordinación con el
cxqucmu de desconexión de carga porbaja frecuencia.

KECHAZO l'AKCIAL DE CAKGA. Cada unidad generadora y la
Planta deber.in ser capaces de operar en forma continua y permanente
durante e inmcdiutumcntc después de un evento que ocasione una.
reducción de la carga a cudu unidad. en condiciones de curgu parcial o
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plena carga y la reducción sea menor del 30'/c de la Potencia nominal de
la unidad generadora y que, la carga remanente. pern1anL'/.ca arriba del
nivel <le mínima carga de operación.

SALIDA DE OPERACION SIN SUMINISTRO EXYERNO DE
ELECTRICIDAD. Cada unidad generadora y la Planta ser.in capaces de
salir de operación en forma segura sin daiio al cquipumicnto o personas al
existir una falta de ulimcntuc ión de electricidad proveniente de la red de
transmisión o distribución a la Planta.

CONTRIUUCION A LA ESTAIHLIDAI> DEL SIN.! .as ccurralvs
que se instalarán deben ser equipados con equipos <le Excitacii'in y
Gobernador-Actuador <letecnología reciente. Se recomienda que el sistc111a
<le excitación sea equipado con PSS. Las centrales al momento de entrar
en servicio o en el futuro llegase a presentar oscilaciones con respecto al
SIN o al Sistema Interconectado Centroamericano estará obligado a instalar
equipos suplementarios (PSS u otros) necesarios para eliminar o
amortiguar apropiadamente dichas oscilaciones. l.os a1uste> del equipo
mencionado en este inciso se harán <le acuerdo a un 1:studit1 de 1:stabi lid ad
que será realizado por la Suministrante. El CD cstar.i en la ohligaci1ín de
proporcionar la base de Jatos del SIN y del Sis1e111;1l ntcrconcct.ulo
Centroamericano, o en su defecto el equivalente en el punto Je interés.

SISTEMAS DE PROTECCION QUE AFECTEN LA
SEGURIDAD DEL SIN. A cada unidad generadora, transformador <le
unidad, la Central entera y equipo o elemento entre la Planta y el Punto
<le Entrega, la Suministrante deberá proveerlas <le protección necesaria
capaz <le desconectar independientemente y segura durante fallas que
ocurran en el SIN. Si por follas en el SIN se presentan daiios a cualquier
equipo <le la Central entera. equipo o elemento entre la Planta y el Punto
de Entrega (por no ser capaz <le desconectarse de manera independiente
al SIN) debido a falta de un esquema Je protección adecuado o por mal
funcionamiento Je los mismos. el equipo dañado es <le rcxpunsnhil idad
exclusiva Je la Suministrantc. Los ajustes del equipo de protección
instalado en cada unidad generadora tic la Planta entera y equipt> o
elemento entre la Planta y el Punto tic Entrega deben ser ct>he_rentes con
el funcionamiento que requiere el CD. Los ajustes ser.in tab. que
maximicen la disponibilidad <le la Planta. para apoyar el control del SIN
bajo condiciones de emergencia y para minimizar el riesgo de dcscou x ión
indebida. consistente con los requerimientos de seguridad y durabilidad
de la Planta. Los ajustes Je las protecciones eléctricas instaladas deben
ser deliberadas con el CD. Si por alguna razón se presenta que los a1ustes
<le un o varios tipos de esquemas <leprotección no son coherentes cntrr el
funcionamiento que requiere el CD y los requerimientos de seguridad y
durabilidad de la Planta. la Suministrante tcndr.i la obligac1i'>11de111mlilic«1r
o cambiar el esquema (o los esquemas) de manera de satisfacer .uuhos
requerimientos.

PREVENCION DE OPERACION ASINCRONA. Cada unidad
generadora Jebe tener una protección Je desconexión p~ra prevenir
deslizamiento <le polos u operación asíncrona del generador. Adcnuis
<lebení contar con un interruptor dimensionado de acuerdo a los panimctros
requeridos para interconectarse con el SIN. Para esto. la Suministrante
cuando estime oportuno. solicitad <le la Suministrada con sesrnta ((10)

días hábiles administrativos de anticipación. los datos sobre capacidad de
cortocircuito actual del SIN. El interruptor tcndr.i un bloqueo de voltaje
Je manera que no se pueda rcconcctur hasta que haya presencia de mi taje
en el Jallo Je la red dentro del rango Je valores de voltaje y frecuencia
establecidos. La Suministrantc deberá instalar. en la Planta. seccionadores
con puesta a tierra con llave. Estos seccionadores scnin opcrados pnr la
Surninistrunte y servirán pura que ta Suministruntc pueda dur servicio de
mantenimiento a sus instalaciones bajo su responsabilidad. Para realizar

opcruc ioncs en sus instalaciones que afecten la configuruciún. o
confiuhilidad del SIN. la Suministrante deberá contar con aprobación del
Centro de Despachu (CD) de la Suministrada. Con un mínimo Je sesenta
((10) días hábiles administrativos de anticipación a la fecha estimada <le
interconexión. la Suministrante debed presentar a la Suministrada un
diugr.uuu unililar y los planos finales <le la Planta. con indicación de los
equipos de ¡:encracitin. transformnc ión. medición. control, protección,
di<1pa111a de hinques del gnhernador. di<1gr<una de bloques del excitador.
diagrama de bloques del l'SS y de cualquier otro equipo que afecte el
dcsempcúo de la unidad gcncrudoru, así como de los parámetros Je ajuste
asociados a dichos elementos (datos Je placa. marca, modelo. ajustes.
etcétera). Con base en dicha información, en el transcurso de ese período,
la Suministrada visitar.i la Planta para verificar el correcto funcionamiento
de los equipos y otorgar el permiso de interconexión. El SIN en su red <le
transmisión y distribución es del tipo llamado sólidamente aterrizado; las
unidades generadoras sincrónicus que se conectasen por medio de
transformadores elevadores, el devanado de alta debe ser <le conexión
estrella y súlidarncnte aterrizado. Las unidades generadoras que se
conecten directamente a la red del SIN (sin transformador) deben ser
dcbid.uucnte aterrizada para proporcionar las condiciones necesarias de
corrientes y voltajes Je secuencia cero para la operación Je las
protecciones. cuando se presenten fallas a tierra, ya sea en la red del SIN
o en las instalaciones <le la Suministrante; o en su defecto se debe instalar
equipos suplementarios que proporcione las condiciones necesarias <le
corriente y voltajes <le secuencia cero requeridas. La conexión a utilizar
será responsabilidad <le la Surninistrante: y será tal que minimice posibles
sobrevoltajes y sobrecorrientes por Ierrorresonancia y calentamiento por
operación de voltajes dcsbalanceudos Jurante fallas. La Suministrada no

r - ;- --, ' -..·:·, '-~¡:
tendrá ninguna responsabilidad como consecuencia de la ~b,l)exión
utilizada. . ., , ;" .l-.

COMUNICACIONES. La Planta debed contar con una Unidad
Tt:r111i11alRemota (UTRJ que la culuzuni con el Centro <leDespacho de la
Suministrada. pnr lo que deberá ser compatible con los equipos de éste.
Dicho equipo se usur.i para la trunsnuxión normal Je la información que
contcndr.i los pur.imctros eléctricos <le la operación <le la Planta (potencia
activa y reactiva. contadores <le energía. tensión, frecuencia y estado de
interruptores). La UTR también deberá poder permitir la acción de
comandos originados en el Centro de Despacho (CD), sobre el interruptor
que conecte a la Planta <le la Suministrante con el SIN, y sobre el
controlador electrónico conjunto <le la Planta. También deberá contar con
un teléfono de acceso directo a la sala de control <le la Suministrante, o
con un equipo de radio que permita establecer una comunicación expedita
donde pueda recibir instrucciones <le parte del Centro de Despacho de la
Suministrada. En udic iún a medios <le coruunicuc ión <le vor., la
Suministr.mtc instalará en su centro Je control un telefax para recibir y
enviar xol icitudc-, y autorizaciones. u otra comunicación escrita con el
Centrn de Despacho (CD). Dichos medios de comunicación deberán ser
compatibles con los medios Je comunicación que posee la Suministrada.
respetando las regulaciones que se dispongan para su uso. En caso que la
UTR quede temporalmente fuera <le servicio. diariamente y tantas veces
fuera necesario. la Suministrante informará al Centro <le Despacho lo
siguiente: a. Hora de interconexión <le la planta SIN. así como la carga en
kW . ..:1111la que entrú a línea. b. La hora y la carga en kW, en caso de que
hubiera cambios en la potencia de suministro. c. La hora y la carga en
kW, en caso de interrupción de la interconexión. <l. La lectura <le los
coni.nlorcx de cner~ía y potencia.

Ol'ERi\CION. L~1Suministrada. respetando ló establecido 'en el
presente contr.no. podni solicitar a la Suministrante hl tlesconexitiri tem
poral de la Pluntu cuundo lo considere necesario para el cumplimiento Je
sus actividades propias indicándole el momento en que debe llevarla a

.. ··~,··•'TJ':C~·"-~.,.- ••••••••••••••••••••••



La Gaceta 1;1;411=1;t;;.1:¡i:t.fa1.111;L\ii@•&tA!ifJ!l·'Wl·'i'=1;11;.1;41.1.fa¡1
1970
1971
1972
1973
1974
1975
1976
1977
1978
1979
1980
1981
1982
1983
1984
1985
1986
1987
1988
1989
1990
1991

PROM
MAX
MIN

1.1 (}
1.50
1.80
2.00
1.40
1.50
1.60
1.90
1.80
1.80
1.90
1.70
1.90
1.30
1.60
1.60
1.60
1.60
2.00
1.90
1.80
1.80

1.71
2.10
1.10

1.10
2.30
2.20
1.50
1.50
L.10
1.40
1.90
1.60
1.70
1.90
1.80
1.80
0.90
1.50
1.60
roo
1.10
2.10
2.<Xl
1.30
1.60

1.62
2.30
0.90

1.00
1.00
1.30
i.oo
1.30
l. 1o
1.20
1.40
1.60
1.60
1.30
1.50
1.60
1.1 o
1.70
1.60
1.90
1.30
1.50
1.30
1.40
1.50

1.42
1.90
1.00

O. 'I()

1.20
1.30
1 . 1o
1.30
l. 1o
1.40
1.50
1.50
1 .(¡()

1.40
1.50
1.60
1.50
1.30
1.60
l .on
1.30
1.20
1.20
1 .50
1.40

1.40
1.60
0.90

O. 'JO
1.20
1.20
1 . 1o
1.20
1 .00
1.30
1.40
1.40
1.50
1.40
1.40
1.40
1.40
1.20
1.50
1.60
1.20
1 .20
1 . 1o
1.40
1.30

1.32
1 .60
0.90

ARTICULO 2.-El presente Decreto entrará en vigencia a partir <le
la fecha de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central en
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los diecisiete <líasdel mes
de enero del dos mil <los.

RAFAEL PINEDA PONCE
Presidente

JOSE ALFONSO HERNANDEZ CORDOVA
Secretario

ROLANDO CARDENAS PAZ
Secretario

1..)0
1.40
1.30
1.30
1.40
1 .30
1.80
1.60
1 .60
1 .80
1.50
1.70
1.70
1.30
1.40
1.40
1.80
1.50
1.40
1.20
1.60
1.40

2.20
2.1o
2.20
1.80
1.90
1.80
1.80
2.20
2.20
2.00
2.1o
2.20
2.30
2.00
2.30
2.1()
2.1o
2.30
2.20
2.1o
2.10
2.10

2.20
2.20
2.70
2.1o
2.20
2.30
2.00
2.30
2.00
2.1o
2.1o
2.1o
2.00
2.00
2.20
2.00
1.90
2.!Xl
2.20
2.10
2.00
2.30

2.16
2.70
1.80

Al Poder Ejecutivo,

Por Tanto: Ejecútese'.

2.00
2.50
2.50
1.90
2.20
2.40

. 2.00
1.90
2.60
2.20
2.90
2.50
2.40
2.10
2.90
2.70
2.30
2.20
2.40
2.10
3.30
2.30

2.50
4.70
1.90

2.1o
2.1()
2.00
1.90
2.30
3.00

2·ºº
1.90
2.50
2.40
2.20
2.70
2.00
2.10
2.30
2.20
2.10
1.90
2.30
2.30
2.50
z.oo

2.52
6.10
1.70

1.80
2.30
2. 1o
2.20
2.40
2.90
1.90
1.70
2.10
2.40
2.40
2.90
1.90
2.20
2.50
2.40
2.50
2.00
2.40
1.40
2.30
2.00

2.34
4.10
1.30

1.80 1.53
1.70 1.79
2.10 1.89
1.40 1.61
1.40 1.71
1.70 1.77
1.90 1.69
1.80 l.79
1.90 1.90
1.80 1.91.
1.70 1.90
1.80 1.98
1.10 1.81
1.60 1.63
1.80 1.89
1.70 1.87.
1.50 1.83
2.10 1.71
2.20 1.93
1.70 1.70
1.90 1 93
1.80 1.79

1.75 1.86
2.20 . 2.57
1.10 , 1.53

Tegucigalpa, M.D.C., 24 de enero del 2002.

WILLIAM ULRIC HANDAL RAUDALES

Presidente Constitucional de la República, por ley

El Secretario de Estado en los Despachos de Recursos Naturales y

Ambiente

1.51
2.20
1.20

2.10
2.40
1.50

XIOMARA GOMEZ DE CABALLERO

Secretaría de Gobernación y Justicia

ACUERDO No. 490-98

Tegucigalpa, M.D.C., 9 <lediciembre Je 1998.

EL PRESIDENTE DE LA REPUl3LICA. POR LEY

En uso de las facultades <leque está investido y en aplicación del
Artículo 245 atribución 11 de la Constitución de la República

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano WlNSTON EURIPlDES
PORTILLO VARELA. en el cargo de Psicólogo l. Arca 02. Penitenciaría
Nacional, Sección 001, Clave 00329, Programa 1-04 Dirección General
<le Establecimientos Penales, Ramo 4-02. Quien devengará el sueldo
asignado en el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Nación.

SEGUNDO: Previamente a la toma de posesión de dicho cargo el
nombrado deberá presentar su decluración jurada de bienes ante la

Dirección General de Probidad Administrativa.

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del primero de

diciembre del presente año y deberá publicarse en el Diario Oficial La

Gaceta.

COMUNIQUESE:

WILLIAM ULRIC HANDAL RAUDALES
Presidente, por ley

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia

J. DELMER URBIZO PANTING

,.,~ 1'" 4s;;-Q!'C:t '
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cabo. La Suminisuantc se obl igu a acatar dicha xol icuud. J>,11.,J,1.,
desconexiones programadas. se le comunicnr.i, con un nunimo de tr.:s (3)
días htibiles administrativos de antelación. Para las dcxc.rucx ionc«
imprevistas, se le comunicará a la brevedad posible la acción tomada, y
se le ratificad posteriormente por escrito en un plazo que no podni exceder
ocho (8) días hábiles administrativos y preferiblemente vía tele fax: a.
Causas de fuerza mayor y caso fortuito que afecten al SIN. y q11<.:
imposibiliten el recibo de la energía Je la Planta. b. Cuando la Planta de
la Suministrante carezca de un medio de cnmunicación satisfactorio. o
que el que disponga sea inopernnte por causas atribuibles a la
Suministrante, para lograr una comunicación expedita. c. Cuando la.s
fluctuaciones de voltaje, medidas en el Punto de Entrega. excedan los
límites aceptables. d. Cuando el equipo de generación de la Suministrantc
introduzca distorsiones a las ondas de voltaje o corriente senoiJal en la
red que excedan las recomendaciones expresadas en el Est.indur 519-1992
del IEEE en el Punto de Entrega. e. Cuando se den otras condicio'!es. no
contcrnpladus en los puntos a), b), e) y JJ Je esta sección. por las que l•t
Planta interfiera en la calidad del servicio brindado a los conxunudnn», o
con la operación del SIN. Cuando la tasa de variaciones Je salid<t Je
potencia Je la Planta de la Suministrante sean tales que se provoque

de·" i;1ut>nc.,may1HTs Je ±0.2 l-11:de la frecuencia nominal de 60 Hz, o
provoque una variación en la potencia de intercambio, en una situación
en la que la generación obligue a operar las unidades bajo control
autonuitico Je generación a sus límites de generación máxima a la Planta
de la Suministruntc. En caso que la Suministrante no pueda cumplir por
cualquier razón este requerimiento del Centro de Despacho, se procederá
a la desconex ión inmediata de la Planta de la Suministrante, sin
responsabilidad alguna para la Suministrada. En caso de que se emita una
solicitud Je limitación de generación máxima por parte del Centro de
Despacho. se incluirá junto con ésta, una estimación de la duración del
período que dure dicha limitación. Sin importar la razón de la desconexión;
la Suministrante deberá requerir la autorización del Centro de Despacho
para volver a conectarse al SIN. La Suministrante suministrará energía a
la Suministrada. de manera que produzca una adecuada regulación del
voltaje en el Punto Je Entrega. Deberá mantener un voltaje constante en
el Punto Je interconexión. según consigna recibida del Centro de Despacho
Je la Suministrada. El Control de potencia reactiva para mantener el voltaje
deseado xcni continuo, dinámico y de alta velocidad de respuesta. En
caso Je que se interrumpa la recepción de la consigna de voltaje, se seguirá
utilizando como v.ilida la última consigna reciblJa".

"ANEXO No. S.

DATOS HIDROLOGICOS

PROYECTO HIDROELECTRICO RIO BLANCO
AJ ESTACION POZA AZllL (SITIO DE PRESA)

CAUDALES
PROMEDIOS · :DAins:~,:>:1{.
DIARIOS (m3/s) HISToR:ú:os; ,,

RIO BLANCO

AÑO ENE FEB MAR AUR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC PROM.
ANUAL

e 1994 2.50 2.61 2.41 :?.61 2.98 4.14 4.63 5.09 3.91 3.01 3.39
1995 2.54 2.52 2.51 2.17 2.05 2.07 2.69 3.30 5.06 4.47 3.61 2.76 2.98
1996 2.62 2.53 2.43 2.52

PROM 2.58 2.53 2.48 2.39 2.23 2.34 2.84 3.72 4.84 4.78 3.76 2.89 2.96

8) ESTACION RIO LINDO DATOS EXTENDIDOS
Caudal Promedio Mensual en m'/seg.

AÑO ENE . FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC PROM.
ANUAL

~
1955 1.70 1.60 1.40 1.40 1.40 1.50 2.20 2.20 2.40 2.40 2.40 1.80 . 1.87
1956 1.70 1.60 1.40 1.40 1.30 1.90 2.1o 2.20 2.30 2.30 2.30 1.90 1.87
1957 1.80 1.70 1.40 1.40 1.30 1.50 2.1 () 2.00 2.50 2.10 2.1o 2.00 1.83
1958 1.70 1.90 1.50 1.50 1.40 J.(¡0 2.20 2.20 2.JO 2.40 2.30 2.00 1.92
1959 1.90 1.70 1.50 1.50 1.40 1.40 2.1o 2.40 2.70 2.60 2.60 1.70 1.96
1960 1.90 1.90 1.40 IJO 1.20 1.20 1.90 2.30 2.70 3.60 3.20 1.40 2.00
1961 1.50 2.20 1.70 1.60 1.50 1.70 2.20 2.20 4.70 6.10 3.90 1.50 2.57
1962 1.60 1.00 1.40 1.50 1.50 1.50 2.1o 2.00 2.50 3.30 2.80 1.30 1.88
1963 1.60 1.60 1.50 1.30 1.30 1.40 2.30 2.00 3.90 6.10 4.10 1.30 2.37
1964 1.30 1.00 1.00 1.40 1.30 1.40 2.40 2.60 2.1() 2.00 1.70 2.1 () 1.69
1965 2.00 1.70 1.70 1.60 1.50 1.30 1.50 1.80 2.1o 2.60 2.50 2.20 .l.88
1966 1.90 1.90 1.80 1.60 1.60 1.90 2.40 2.1o 2.30 2.40 1.90 1.80. 1.97 .
1967 1.70 1.80 1.70 1.50 1.30 1.40 .00 2.60 2.90 2.20 2.20 1.90 1.93
1968 1.80 1.60 1.40 1.40 1.40 2.20 .20 1.90 2 .1o 2.60 2.50 2.20 1.94
1969 2.1() 1.70 1.60 1.40 1.20 . 1.40 .00 2.40 2.80 l. 70 1.30 1.30 1.74


